
Martes 25 de Junio de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO    1

Chilpancingo, Gro., Martes 25 de Junio de 2013
Año XCIV                                              No. 51

C a r a c t e r í s t i c a s 1 1 4 2 1 2 8 1 6
Pe rm iso 0341083
Oficio No. 4044 23-IX-1991

Precio del Ejemplar: $14.89

C O N T E N I D O
PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 164, POR EL QUE SE REFORMA EL
ARTÍCULO 73 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO..............................

DECRETO NÚMERO 165, POR EL QUE SE REFORMA EL
ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICI-
PIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.......

DECRETO NÚMERO 166, POR EL QUE SE ADICIONA
LA FRACCIÓN IX, DEL ARTÍCULO 70 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO.............................

10

16

20



2    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 25 de Junio de 2013

CONTENIDO
(Continuación)

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL  EL
PLENO DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HO-
NORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO; HACE UN ATENTO Y RES-
PETUOSO EXHORTO A LOS 81 MUNICIPIOS DEL ES-
TADO DE GUERRERO; PARA QUE EN LA OPERACIÓN
DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTE Y TRANS-
PARENCIA DE TECNOLOGÍA, LE DÉ ESTRICTO CUM-
PLIMIENTO A LA MECÁNICA OPERATIVA CICLO
AGRÍCOLA PRIMAVERA VERANO 2013, QUE EL
GOBIERNO DEL ESTADO HA DISEÑADO A TRAVÉS
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL....

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL LA
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, CON PLENO RESPETO A LAS ESFERAS DE
COMPETENCIA, AL ESTADO DE DERECHO Y A LA
DIVISIÓN DE PODERES, EXHORTA A LOS 81 AYUN-
TAMIENTOS DE NUESTRA ENTIDAD A COORDINAR-
SE CON EL CONSEJO ESTATAL DE PROTECCIÓN
CIVIL Y REALIZAR ACCIONES PREVENTIVAS QUE
PERMITAN LIMPIAR LAS ÁREAS CONTAMINADAS
DE BASURA, DESAZOLVAR LOS CAUCES Y ATEN-
DER A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN HA-
BITANDO EN ZONAS DE RIESGO Y EVITAR PÉR-
DIDAS HUMANAS EN UN FUTURO.............

26

30



Martes 25 de Junio de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO    3

CONTENIDO
(Continuación)

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL LA
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DEL SÉPTIMO
PARLAMENTO ESTUDIANTIL DE ESCUELAS SE-
CUNDARIAS, TENIENDO COMO SEDE EL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EL DÍA MIÉRCOLES 12 DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO, DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HO-
RAS, QUE SERVIRÁ COMO FORO EXPRESIVO DE
LAS JUVENTUDES DE LAS ESCUELAS SECUNDARIAS
DEL ESTADO DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN GUERRERO, ORGANIZADAS  A TRA-
VÉS DEL PROGRAMA "LOS ADOLESCENTES Y LA
CULTURA DE LA LEGALIDAD"...............

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL LA
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJE-
CUTIVO ESTATAL, LICENCIADO ÁNGEL AGUIRRE
RIVERO, PRESENTE LA SOLICITUD CORRESPON-
DIENTE DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS DE
OPERACIÓN Y CONTINÚE CON EL PROCEDIMIENTO
DE LA DECLARATORIA DE DESASTRE POR LAS
AFECTACIONES DE LOS INCENDIOS FORESTALES
QUE SE HAN SUSCITADO EN LAS DIVERSAS RE-
GIONES DEL ESTADO; PARA QUE EN LOS TÉR-
MINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
3, 8 Y 9 DE LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO PA-
RA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS FONDEN, SE EMI-
TA LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA LOS

34



4    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 25 de Junio de 2013

CONTENIDO
(Continuación)

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL LA
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, MANIFIESTA SU ADHESIÓN  AL ACUERDO
EMITIDO POR LA HONORABLE SEXAGÉSIMA PRI-
MERA  LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE HIDALGO CON FECHA 21 DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO  2012......................

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL LA
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, APRUEBA QUE SE RENUEVE POR ESTE
AÑO EL OCTAVO PARLAMENTO INFANTIL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A TRA-

MUNICIPIOS DE AHUACUOTZINGO, AYUTLA DE
L OS L I BRES,  TECOANAPA,  EDUARDO NERI ,  TEC-
PAN DE GALEANA,  LEONARDO BRAVO,  BUENAVI STA
DE CUÉL L AR,  L A UNI ÓN DE I SI DORO MONTES DE
OCA,  CHI L PANCI NGO DE L OS BRAVO,  ACAPUL CO
DE J UÁREZ,  COAHUAYUTL A DE J OSÉ MARÍ A I ZA-
ZAGA,  COCHOAPA EL  GRANDE,  ATOYAC DE ÁL VA-
REZ Y COYUCA DE BENÍ TEZ,  POR L A PRESENCI A
DE 2 5  I NCENDI OS FORESTAL ES,  QUE HAN AFEC-
TADO UN PROMEDI O DE 2 0 , 2 1 1 . 3 9  HECTÁREAS,
CON EL  OBJ ETO DE ACCEDER A LOS RECURSOS DEL
FONDEO PARA L A ATENCI ÓN DE EMERGENCI AS
FONDEN,  A CARGO DE LA SECRETARÍ A DE GOBER-
NACI ÓN,  Y ESTAR ATENTO A LOS TRES DÍ AS SUB-
SECUENTES PARA L A RESPUESTA DE L A FE-
DERACI ÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39

44



Martes 25 de Junio de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO    5

CONTENIDO
(Continuación)

SECCION DE AVISOS
Tercera publicación de edicto exp. No. 669/2011-1,

relativo al Juicio Especial Hipotecario, pro-
movido en el Juzgado 4/o. de 1/a. Instancia del
Ramo Civil en Acapulco, Gro..................

Tercera publicación de edicto exp. No. 666/2011-1,
relativo al Juicio Especial Hipotecario, pro-
movido en el Juzgado 4/o. de 1/a. Instancia del
Ramo Civil en Acapulco, Gro..................

Segunda publicación de Aviso Notarial de Sucesión
Testamentaria, emitido por la Notaría Pública
No. 6 en Acapulco, Gro........................

Segunda publicación de Aviso Notarial de Sucesión
Testamentaria, emitido por la Notaría Pública
No. 1 en Chilpancingo, Gro...................

Segunda publicación de edicto exp. No. 1306/2012-
I, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario,
promovido en el Juzgado 3/o. de 1/a. Instancia
del Ramo Familiar en Acapulco, Gro............

Segunda publicación de edicto exp. No. 334/2012-
III, relativo al Juicio Ordinario Civil, promo-
vido en el Juzgado 4/o. de 1/a. Instancia del
Ramo Civil en Acapulco, Gro.....................

VÉS DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIU-
DADANA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,
EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO ELEC-
TORAL, EL TRIBUNAL ELECTORAL, LA COMISIÓN
DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, TODOS DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO............ 48

52

53

54

54

55

57



6    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 25 de Junio de 2013

SECCION DE AVISOS
(Continuación)

Segunda publicación de edicto exp. No. 659/2011-II,
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido
en el Juzgado 6/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Acapulco, Gro.......................

Primera publicación de Aviso Notarial de Sucesión
Testamentaria, emitido por el Juzgado Mixto de
1/a. Instancia y Notaría Pública por Ministerio
de Ley en Huamuxtitlán, Gro..................

Primera publicación de Aviso Notarial de Sucesión
Testamentaria, emitido por el Juzgado Mixto de
1/a. Instancia y Notaría Pública por Ministerio
de Ley en Huamuxtitlán, Gro....................

Primera publicación de extracto de primera inscripción
del predio urbano, ubicado en el Barrio del Pozo
en la Comunidad de Tehuilotepec, Gro............

Primera publicación de extracto de primera inscripción
del predio rústico, denominado El Cerro del
Encinal, ubicado al Sur  de Tehuixtla, Municipio
de Teloloapan, Gro..........................

Primera publicación de extracto de primera inscripción
del predio rústico, denominado El Encino Cuate,
ubicado al Sur de Tehuixtla, Municipio de Telo-
loapan, Gro.................................

Primera publicación de extracto de primera inscripción
del  predio urbano, ubicado en la Colonia Juárez
en Teloloapan, Gro............................

Primera publicación de extracto de primera inscripción
del predio  urbano, ubicado en la Calle Emiliano
Zapata No. 20 en Tixtla, Gro...................

58

60

60

60

61

62

62

63



Martes 25 de Junio de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO    7

SECCION DE AVISOS
(Continuación)

Primera publicación de edicto exp. No. 25-2/2013,
relativo al Juicio de Reducción de Pensión Ali-
menticia, promovido en el Juzgado 1/o. de 1/a.
Instancia del Ramo Familiar en Acapulco, Gro..

Primera publicación de edicto exp. No. 207/2005-I-
C, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido en el Juzgado de 1/a. Instancia del
Ramo Civil y Familiar en Taxco, Gro..............

Primera publicación de edicto exp. No. 132/2012-2,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
en el Juzgado 2/o. de 1/a. Instancia del Ramo
Civil en Acapulco, Gro........................

Primera publicación de edicto exp. No. 8/2013-II,
relativo al Juicio de Divorcio Incausado, pro-
movido en el Juzgado de 1/a. Instancia del Ramo
Civil y Familiar en Tecpan de Galeana, Gro.....

Primera publicación de edicto exp. No. 298-3/2013,
relativo al Juicio de Cesación de Pensión Ali-
menticia, promovido en el Juzgado 2/o. de 1/a.
Instancia del Ramo Familiar en Acapulco,
Gro..........................................

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
50/2010-II, promovido en el Juzgado 4/o. de 1/a.
Instancia del Ramo Penal en Chilpancingo, Gro.

Publicación de edicto relativo al Toca Penal No.
III-382/2012, derivado de la Causa Penal No. 167/
2010-II, promovido en la  2/a. Sala Penal del
Honorable Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Guerrero...........................

Publicación de edicto relativo al Toca Penal No. I-
25/2013, derivado de la Causa Penal No. 10-1/2013,
promovido en la 2/a. Sala Penal del Honorable
Tribunal Superior de Justicia del  Estado de Gue-
rrero..........................................

63

64

65

66

67

68

69

69



8    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 25 de Junio de 2013

SECCION DE AVISOS
(Continuación)

Publicación de edicto relativo al Toca Penal No.
    VIII-959/2012, derivado de la Causa Penal No.

103/2012-II, promovido en la 2/a. Sala Penal
del Honorable Tribunal Superior de Justicia
del  Estado de Guerrero.....................

Pulicación de edicto relativo al  Toca Penal No. XI-
1313/2012, derivado de la Causa Penal No. 151/
2012-II, promovido en la 2/a. Sala Penal del
Honorable Tribunal Superior de Justicia del  Es-
tado de Guerrero .............................

Publicación de edicto relativo al Toca Penal No. IX-
1068/2012, derivado de la Causa Penal No. 184/
2004-II, promovido en la 2/a. Sala Penal del Ho-
norable Tribunal Superior de Justicia del  Es-
tado de Guerrero ..........................

Publicación de edicto relativo al Toca Penal No.
VIII-949/2012, derivado de la Causa Penal No. 21/
2011-II, promovido  en la 2/a. Sala Penal del Ho-
norable Tribunal Superior de Justicia del  Es-
tado de Guerrero............................

Publicación de edicto relativo al Toca Penal No. IX-
1135/2012, derivado de la Causa Penal No. 022-
1/2012, promovido  en la 2/a. Sala Penal del
Honorable Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Guerrero ............................

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
199/2012-I, promovido en el Juzgado 1/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Acapulco,
Gro............................................

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
115-2/2011, promovido en el Juzgado 2/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Zihuatanejo,
Gro..........................................

70

71

72

72

73

74

75



Martes 25 de Junio de 2013     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO    9

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
115-2/2011, promovido en el Juzgado 2/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Zihuatanejo,
Gro..........................................

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
142/2012-I, promovido en el Juzgado 1/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Acapulco, Gro.

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
114/2001-II, promovido en el Juzgado 4/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Chilpancingo,
Gro...........................................

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
13/2013-III, promovido en el Juzgado 1/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Iguala, Gro..

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
220/2012-III, promovido en el Juzgado 1/o. de
1/a. Instancia del Ramo Penal en Iguala, Gro...

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
34/2006, promovido en el Juzgado Mixto de 1/a.
Instancia en Tixtla, Gro......................

SECCION DE AVISOS
(Continuación)

75

76

77

77

78

79



10    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 25 de Junio de 2013

PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 164, POR EL QUE
SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 FRAC-
CIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 25
de marzo del 2013, los Diputados
integrantes de las Comisiones
Unidas de Asuntos Políticos y
Gobernación y de Vigilancia y
Evaluación de la Auditoría Ge-
neral del Estado, presentaron
a la Plenaria el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
se reforma el artículo 73 frac-
ción II de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero, en los siguientes tér-
minos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en Sesión de fecha

09 de Octubre de 2012, el Pleno
de la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, tomó conocimiento del es-
crito de fecha 08 de Octubre de
2012, suscrito por los Diputados
Eduardo Montaño Salinas, Ale-
jandro Arcos Catalán, Oliver Qui-
roz Vélez, Alejandro Carabias
Icaza y Ana Lilia Jiménez Rum-
bo, mediante el cual remiten la
Iniciativa de Decreto por el
que se reforman los artículos
39, 41 y 62 fracción III de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
del Estado de Guerrero. Misma
que se tiene por reproducida en
el presente como si a la letra
se insertare para obviar en re-
petidas ocasiones, lo anterior
para todos los efectos legales
conducentes.

II.- En el mismo orden de
ideas, mediante sesión de fecha
18 de octubre del 2012, el
Pleno de la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, tomó conocimiento de la
iniciativa de Decreto por el
que reforman los artículos 39,
41 y 73 fracción II de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
del Estado de Guerrero, suscrita
por el Diputado Arturo Álvarez
Angli.

III.- Que por mandato de la
Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, se turnó a las Comisiones
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Unidas de Asuntos Políticos y
Gobernación, de Hacienda y de
Vigilancia y Evaluación de la
Auditoria General del Estado,
para los efectos de lo dispuesto
en los artículos 86 y 132 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado en vigor, me-
diante oficios número LX/1ER/
OM/DPL/099/2012, LX/1ER/OM/
DPL/0100/2012 y No. LX/1ER/OM/
DPL/0142/2012; respectivamen-
te, signados por la Directora
del Procesos Legislativos del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciada Marlen Eréndira Loe-
za García, para su análisis y
emisión del Dictamen corres-
pondiente.

II.- Que en sesión de fecha
15 de Noviembre del presente
año, el Pleno de la Sexagésima
Legislatura al H. Congreso del
Estado, aprobó el dictamen con
proyecto de de decreto por el
que se reforman los artículos
39, 41 y 62 fracción III de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero, en
el cual también se consideró la
propuesta enviada por el Dipu-
tado Arturo Álvarez Angli, por
lo que respecta únicamente a
los artículos 39 y 41 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
del Estado. Resolviéndose di-
chas iniciativas en un solo ac-
to jurídico, ya que los asun-
tos provenían de una misma cau-
sa.

Sin embargo, tal y como lo
señalan los antecedentes antes
citados, la reforma al artículo
73 fracción II de la Ley Orgáni-

ca del Municipio Libre del Es-
tado, será valorada con la Co-
misión de Vigilancia y Evalua-
ción de la Auditoría General del
Estado, para el trámite legisla-
tivo correspondiente, la cual
se emite bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que el signatario de la Ini-
ciativa, Diputado Arturo Álva-
rez Angli, en uso de las facul-
tades que le confieren los ar-
tículos 50 fracción II de la Cons-
titución Política del Estado de
Guerrero, 126 fracción II, 168,
170 fracción IV, de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero Núm. 286, pre-
senta para su análisis y dicta-
men correspondiente la Inicia-
tiva en mención.

Que las Comisiones antes ci-
tadas, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 46,
47, 48, 49 fracción II, 53 frac-
ción IX, 77 fracciones I, II, III,
86, 87,  de la Ley Orgánica del  Po-
der Legislativo del Estado de
Guerrero No. 286,  tienen plenas
facultades para analizar la Ini-
ciativa que nos ocupa y emitir
el Dictamen correspondiente.

En ese mismo orden de ideas,
consideramos pertinente com-
partir en lo fundamental y en lo
general las motivaciones expre-
sadas por el Legislador; lo an-
terior en virtud de ser éstas
congruentes con los objetivos
proyectados en dicha Inicia-
tiva. Atentos a lo anterior, se re-
producen a continuación la expo-
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sición y consideraciones ex-
puestas por el Diputado Arturo
Álvarez Angli, a fin de una me-
jor ilustración al criterio del
Pleno de este H. Congreso del
Estado de Guerrero, a saber:

"El Municipio, constituye la
base de la división territorial
y de la organización política
y administrativa del Estado de
Guerrero, su organización y fun-
cionamiento, la sustentan los
artículos 115 constitucional,
95 de la Constitución Política
del Estado de Guerrero, así co-
mo la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero.

Tanto la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexi-
canos, como la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, constantemen-
te han sido modificadas, a fin
de adecuarlas a tiempos actuales
y establecer los criterios le-
gales para que existan los me-
canismos necesarios tendientes
a solucionar los problemas que
enfrenta la ciudadanía en gene-
ral.

Dichas modificaciones inci-
den en leyes secundarias, según
la materia de que se trate, por
lo que deben ser actualizadas
a fin de que haya una armoniza-
ción en la legislación mexicana
y exista una congruencia entre
estas.

Por lo anterior, la Cons-
titución Política de nuestro
Estado, ha sido reformada en di-
versas ocasiones por este Po-

der Legislativo, a efecto de dar
cumplimiento a disposiciones
que se contemplan en nuestra
Carta Magna, o bien, a fin de que
la misma responda a las necesi-
dades que se tienen en nuestra
Entidad.

Que con fecha 28 de diciembre
del año 2007, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
se publicó el Decreto número 559
por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas dispo-
siciones de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero,
en materia electoral; para ho-
mologar las elecciones a nivel
federal y estatal, entre otras
cosas, se modificó el artículo
95, correspondiente a la insta-
lación de Ayuntamientos que se-
rá el 30 de Septiembre del año de
la elección.

El artículo 73 en su frac-
ción II de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado, se-
ñala la última quincena del mes
de Diciembre para que el Presi-
dente Municipal rinda el infor-
me anual pormenorizado sobre
el estado que guarda la admi-
nistración, por lo consiguiente
se propone reformar este nume-
ral.

En este contexto, es funda-
mental que las reformas que im-
pactan en otras leyes secunda-
rias, como es el caso, sean mo-
dificadas a fin de que se encuen-
tren acordes entre las mismas
y evitar alguna confusión al mo-
mento de la aplicación de la
norma.
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En este mismo orden de ideas,
el H. Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, conforme
a lo establecido por los ar-
tículos 47 fracciones I, II, V
de la Constitución Política del
Estado de Guerrero, 7, 8 frac-
ciones I, V, 126, 127 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
el Estado de Guerrero, en vi-
gor; se encuentra plenamente
facultado para discutir y apro-
bar, en su caso, el presente Dic-
tamen.

Una vez analizadas las con-
sideraciones del Proyecto de De-
creto que motiva este dictamen,
los integrantes de las Comisio-
nes encargadas de dictaminar,
encontramos necesaria esta re-
forma en virtud de que existen
modificaciones a la fecha de
elección para renovar el cargo
de Presidente Municipal en el
Estado de Guerrero, el cual es
el primer domingo de Julio y la
toma de protesta en los últimos
días de Septiembre, lo cual nos
daría que el Presidente que to-
mó protesta en Septiembre ten-
dría que presentar su informe
de actividades a los 75 días de
su toma de protesta, tiempo in-
suficiente para ofrecer los re-
sultados óptimos que el gober-
nado espera.

Asimismo, si bien es cierto
que esa propuesta la encontramos
necesaria, también lo es que en-
contramos inoperante que el in-
forme sea en la segunda quincena
como está planteada en la ini-
ciativa que incita este dicta-
men, en virtud de que en el úl-

timo año de gobierno municipal,
se le juntaría en la misma fe-
cha al presidente municipal en
turno, el informe de labores y
la entrega recepción, lo cual
sería complicado para garanti-
zar el éxito en estos dos actos
de trascendencia constitucio-
nal.

Por tanto, como resultado
del estudio y análisis de la Ini-
ciativa que nos ocupa, los in-
tegrantes de esta Comisión dic-
taminadora y,  por las conside-
raciones expuestas en la misma,
así como los motivos que la ori-
ginan, la estimamos procedente,
y consideramos pertinente que
por razones de técnica legisla-
tiva e interpretación se adecue
el texto de la iniciativa que
nos ocupa. De lo anterior exis-
te un criterio jurisprudencial
que nos permite avalar la modi-
ficación, misma que se trans-
cribe para los efectos legales
conducentes:

LEYES. NO SON INCONSTITU-
CIONALES PORQUE SE APARTEN DE
LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS
INICIATIVAS QUE LES DAN ORIGEN.-
La Constitución de la República
no instituye la necesaria co-
rrespondencia entre las leyes
emanadas del Congreso de la
unión y las exposiciones de mo-
tivos que acompañan a las ini-
ciativas que les dieron origen.
El Constituyente no consideró
a las exposiciones de motivos
como elementos determinantes de
la validez de las leyes, ni tam-
poco calificó la función que ha-
brían de desempeñar en alguna
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de las fases de creación de las
leyes. De ahí que el Congreso
de la Unión puede apartarse de
las razones o motivos conside-
rados en la iniciativa, modifi-
car los textos propuestos y for-
mular los que en su lugar for-
marán parte de la ley, aunque
éstos tengan alcances o efectos
distintos o incluso contrarios
a los expresados en la exposi-
ción de motivos por el autor de
tal iniciativa. Por ello, desde
el punto de vista constitucio-
nal, las exposiciones de moti-
vos no condicionan en modo algu-
no las facultades del Congreso
de la Unión para decidir y es-
tablecer las normas legislati-
vas de acuerdo con su competen-
cia.1".

Que en sesiones de fecha 25
de marzo y 16 de abril del 2013,
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, se so-
metió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general

el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artícu-
los, esta Presidencia en térmi-
nos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgáni-
ca, tiene por aprobado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto
por el que se reforma el ar-
tículo 73 fracción II de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
del Estado de Guerrero. Emítase
el Decreto correspondiente y re-
mítase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales
conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 164, POR EL QUE
SE REFORMA EL ARTÍCULO 73 FRAC-
CIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL
MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO.

ÚNICO.- Se reforma el ar-
tículo 73 fracción II de la Ley

1 Octava Época. Registro 900345, Instancia: Pleno Jurisprudencia. Apéndice 2000. Tomo I, Const. Jurisprudencia SCJN,
Constitucional, Tesis 349, P. 399.
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Orgánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero, para quedar
de la siguiente manera:

ARTÍCULO 73.- ...

I.- . . .

II.- Rendir al pueblo en Se-
sión Solemne, en la primera quin-
cena del mes de Septiembre, el
informe anual pormenorizado
sobre el estado que guarda la ad-
ministración municipal del cual
enviará copia al Ejecutivo y al
Congreso del Estado; en el úl-
timo año del mandato podrá ren-
dirlo en la Sesión Solemne en
que el Ayuntamiento entrante rin-
da protesta o en Sesión Solem-
ne anterior a la fecha de cele-
bración de ésta;

III al XXVIII.- ...

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- Comuníquese el
presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo, para todos los
efectos legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los dieciséis días del mes
de abril del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, del  DECRETO NÚMERO 164,
POR EL QUE SE REFORMA EL AR-
TÍCULO 73 FRACCIÓN II DE LA LEY
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE
DEL ESTADO DE GUERRERO, en la
Residencia Oficial del Poder
Ejecutivo Estatal, en la Ciu-
dad de Chilpancingo, Guerrero,
a los treinta días del mes de
abril del año dos mil trece.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RI-
VERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

_______________________________________________
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DECRETO NÚMERO 165, POR EL QUE
SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LI-
BRE DEL ESTADO DE GUERRERO.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 02
de abril del 2013, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Asuntos Políticos y Goberna-
ción, presentaron a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se reforma el
artículo 9 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, en los siguientes
términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en Sesión de fecha
15 de Enero de 2013, el Pleno
de la Sexagésima Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento del oficio
de fecha 09 de enero de 2013,
suscrito por el Diputado Ama-
dor Campos Aburto, mediante el
cual remite la Iniciativa de De-
creto por el que se reforma el
artículo 9 de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, mismo que se anexa
al presente como si a la letra
se insertare por obviar en re-
petidas ocasiones.

II.- Que mediante oficio nú-
mero LX/1ER/OM/DPL/0743/2013,
signado por el Oficial Mayor
del Honorable Congreso del Es-
tado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por ins-
trucciones de la Presidencia de
la Mesa Directiva, el oficio an-
tes citado, a esta Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
para su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente.

III.- En ese mismo orden de
ideas, esta Comisión, comparte
en lo fundamental y en lo gene-
ral las motivaciones expresadas
por el proponente de la Inicia-
tiva en mención; lo anterior en
virtud de ser éstas congruentes
con los objetivos proyectados
en dicha Iniciativa, los cuales
tienen como resultado el te-
ner congruencia con lo señalado
nuestra carta magna local, ori-
ginando claridad y certeza ju-
rídica en beneficio al pueblo gue-
rrerense.

Atentos a lo anterior, se re-
producen a continuación la expo-
sición y consideraciones expues-
tas por el Diputado Amador Cam-
pos Aburto, a fin de una mejor
ilustración al criterio del Ple-
no de este H. Congreso del Es-
tado de Guerrero, a saber:

"El Municipio, constituye
la base de la división territo-
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rial y de la organización polí-
tica y administrativa del estado
de Guerrero, su organización y
funcionamiento, la sustentan los
artículos 115 Constitucional,
95 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, así como la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del Es-
tado de Guerrero.

Que con fecha 16 de abril
del año 2008, este Poder Legis-
lativo, aprobó el Decreto Número
450, mediante  el cual se reforma
el artículo 5 de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, el cual con-
tiene el cambio de nombre del
Municipio de José de Azueta por
Zihuatanejo de Azueta, sin ha-
berse realizado las reformas a
la ley secundaria que en este
caso es la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre por lo que deben
ser actualizada a fin de que ha-
ya una armonización en nuestra
legislación local y exista una
congruencia entre ambas normas.

Consecuentemente el 6 de
mayo del año 2008, se publicó
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado Número 37, el
Decreto Número 450, mediante el
cual se reforma el artículo 5 de
la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, el cual modificó la deno-
minación del Municipio de José
de Azueta por Zihuatanejo de
Azueta, debido a que nacional
e internacionalmente dicho lu-
gar se le da esta connotación,
existiendo una incongruencia
entre la Constitución Local y

Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero, en
virtud de que se omitió modifi-
car el artículo 9 que contiene
los nombres de los Municipios que
conforman el Estado de Guerrero.

Es por ello, que el suscri-
to, considera necesario, modi-
ficar el artículo 9, en su nu-
meral 79 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de
Guerrero, y en virtud de que el
denominado José de Azueta le co-
rrespondía el número 42 y el ar-
tículo enumera los nombres por
orden alfabético, se propone re-
correr el ordinal de los Muni-
cipios subsecuentes.

De esta forma, se estable-
cerá la denominación que cons-
titucionalmente se señala para
el Municipio de Zihuatanejo de
Azueta en el numeral 79 y exis-
tirá congruencia entre ambos or-
denamientos jurídicos enuncia-
dos con anterioridad."

Con base en lo anterior, es-
ta Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación, en términos de
lo dispuesto por los artículos
46, 49 fracción II, 53 fracción
IX, 86, 87,  de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero No. 286,  tiene ple-
nas facultades para analizar
la Iniciativa que nos ocupa y
emitir el Dictamen correspon-
diente, el cual se analiza y dic-
tamina con base en los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS
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Que el signatario de la Ini-
ciativa, Diputado Amador Campos
Aburto, en uso de las facultades
que le confieren los artículos
50 fracción II de la Consti-
tución Política del Estado de
Guerrero, 126 fracción II, 168,
170 fracción IV, de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero Núm.
286, presenta para su análisis
y dictamen correspondiente la
Iniciativa que nos ocupa.

Que el H. Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, conforme a lo establecido
por los artículos 47 fracciones
I, II, V de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerrero,
7, 8 fracciones I, V, 126, 127 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo el Estado de Guerre-
ro, en vigor; se encuentra ple-
namente facultado para discu-
tir y aprobar, en su caso, el
presente Dictamen.

Que como resultado del es-
tudio y análisis de la Inicia-
tiva que nos ocupa, los integran-
tes de esta Comisión dictami-
nadora y,  por las consideracio-
nes expuestas en la misma, así
como los motivos que la origi-
nan, la estimamos procedente".

Que en sesiones de fecha 02
y 16 de abril del 2013, el Dic-
tamen en desahogo recibió pri-
mera y dispensa de la segunda
lectura, respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,

la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, se so-
metió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artícu-
los, esta Presidencia en térmi-
nos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgáni-
ca, tiene por aprobado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto
por el que se reforma el artícu-
lo 9 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de Gue-
rrero. Emítase el Decreto co-
rrespondiente y remítase a las
Autoridades competentes para
los efectos legales conducen-
tes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 165, POR EL QUE
SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LI-
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BRE DEL ESTADO DE GUERRERO.

ÚNICO.- Se reforma el artícu-
lo 9 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de Gue-
rrero, para quedar como sigue:

Artículo 9.- ...

Del 1 al 41.- ...

42.- José Joaquín de He-
rrera;

43.- Juan R. Escudero;
44.- Juchitán;
45.- Leonardo Bravo;
46.- Malinaltepec;
47.- Mártir de Cuilapan;
48.- Marquelia;
49.- Metlatónoc;
50.- Mochitlán;
51.- Olinalá;
52.- Ometepec;
53.-  Pedro Ascencio de Al-

quisiras;
54.- Petatlán;
55.- Pilcaya;
56.- Pungarabato;
57.- Quechultenango;
58.- San Luis Acatlán;
59.- San Marcos;
60.- San Miguel Totolapan;
61.- Taxco de Alarcón;
62.- Tecoanapa;
63.- Tecpan de Galeana;
64.- Teloloapan;
65.-  Tepecoacuilco de Tru-

jano;
66.- Tetipac;
67.- Tixtla de Guerrero;
68.- Tlacoapa;
69.- Tlacoachistlahuaca;
70.- Tlalchapa;
71.-  Tlalixtaquilla de Mal-

donado;
72.- Tlapa de Comonfort;

73.- Tlapehuala;
74.-  La Unión de Isidoro Mon-

tes de Oca;
75.- Xalpatláhuac;
76.- Xochistlahuaca;
77.- Xochihuehuetlán;
78.- Zapotitlán Tablas;
79.-  Zihuatanejo de Azueta;
80.- Zirándaro, y
81.- Zitlala.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- El artículo antes
citado deroga todas las dispo-
siciones que se opongan a él.

TERCERO.- Comuníquese el
presente Decreto al Titular del
Poder Ejecutivo, para todos los
efectos legales conducentes.

CUARTO.- Publíquese el pre-
sente Decreto en el Periódico
Oficial del Gobierno del Esta-
do, para su conocimiento y los
efectos legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los dieciséis días del
mes de abril del año dos mil
trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 74, frac-
ción III y 76 de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, promulgo
y ordeno la publicación, para
su debida observancia, del DE-
CRETO NÚMERO 165, POR EL QUE SE
REFORMA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE
DEL ESTADO DE GUERRERO, en la
Residencia Oficial del Poder
Ejecutivo Estatal, en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, a
los treinta días del mes de abril
del año dos mil trece.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RI-
VERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

_______________________________________

DECRETO NÚMERO 166, POR EL QUE
SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX, DEL
ARTÍCULO 70 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO.

ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO,
Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a sus habitantes, sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 25
de marzo del 2013, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Asuntos Políticos y Goberna-
ción, presentaron a la Plenaria
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se adiciona la
fracción IX, del artículo 70 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
en los siguientes términos:

"ANTECEDENTES

I.- Que en Sesión de fecha
23 de Octubre de 2012, el Pleno
de la Sexagésima Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento de la inicia-
tiva de Decreto por el que se
quiere adicionar el artículo 78
bis de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre y Soberano de Gue-
rrero, suscrita por el Diputa-
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do Ricardo Ángel Barrientos
Ríos.

II.- Que mediante oficio
número  LX/1ER/OM/DPL/0173/2012,
signado por el Oficial Mayor
del Honorable Congreso del Es-
tado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por ins-
trucciones de la Presidencia de
la Mesa Directiva, la iniciativa
antes citada, a esta Comisión
de Asuntos Políticos y Gober-
nación para su análisis y emi-
sión del Dictamen correspon-
diente, el cual se emite bajo
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que el signatario de la Ini-
ciativa, Diputado Ricardo Ángel
Barrientos Ríos, en uso de las
facultades que les confieren
los artículos 50 fracción II de
la Constitución Política del
Estado de Guerrero, 126 frac-
ción II, 168, 170 fracción IV,
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro Núm. 286, presenta para su
análisis y dictamen correspon-
diente la Iniciativa que nos
ocupa.

Que el H. Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, conforme a lo establecido
por los artículos 47 fracciones
I, II, V de la Constitución Po-
lítica del Estado de Guerre-
ro, 7, 8 fracciones I, V, 126,
127 de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo el Estado de
Guerrero, en vigor; se encuen-
tra plenamente facultado para

discutir y aprobar, en su caso,
el presente Dictamen.

Esta Comisión, señala pri-
meramente que el objetivo de
una reforma es el de mejorar de
fondo un sistema normativo; en
este caso a la Ley Orgánica del
Municipio Libre, por ello es
obligación de esta Comisión dic-
taminar reformas que propicien
el buen funcionamiento y for-
talecimiento del Municipio Li-
bre; que permita el alcance de
un desarrollo integral, de com-
petencias y facultades, en ba-
ses jurídicas primordiales que
ayuden a las actividades polí-
ticas, económicas, sociales y
culturales de la sociedad y so-
bre todo del mejoramiento en la
administración del mismo.

Derivado de lo anterior, la
reforma solicitada suscrita por
el Diputado Ricardo Ángel Ba-
rrientos Ríos, donde pretende
ADICIONAR EL ARTICULO 78 BIS,
DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO,
PARA QUE SE ACOTEN LAS FACUL-
TADES DE LOS REPRESENTANTES LE-
GALES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN
MATERIA DE CONVENIOS ANTE LOS
DIVERSOS ÓRGANOS JURISDICCIO-
NALES y ADMINISTRATIVOS EN LA
ENTIDAD, de origen se encuentra
planteada de manera equívoca,
ya que si bien es cierto  los
Síndicos Procuradores son los
encargados de representar y cui-
dar el patrimonio del Ayunta-
miento, también lo es que hay
una responsabilidad solidaria
por parte de todos los miembros
de cuidar el mismo, en ese sen-
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tido la Comisión de Asuntos Po-
líticos y Gobernación, con la
finalidad de poder proyectar
el interés del legislador de ma-
nera objetiva, señala que el
espíritu de la reforma es el de
cuidar y acotar los actos de los
representantes populares y fun-
cionarios municipales, que de-
berían defender dentro del mar-
co de lo ético y de lo legal la
hacienda municipal, por lo que
resulta de manera urgente, tal
y como lo pretende el legisla-
dor, establecer las reglas que
acoten a los funcionarios pú-
blicos, sobre la adecuada sus-
cripción de los convenios que
a nombre de los Ayuntamientos
se realicen ante las diversas
entidades jurisdiccionales y
administrativas, de lo anterior
se desprende que si bien es cier-
to no se adicionará como lo se-
ñala el legislador, también lo
es que se adicionará conforme
al espíritu de la ley, que con-
tendrá los mismos elementos ob-
jetivos que ayudarán a proteger
el patrimonio de los Ayunta-
mientos; de lo anterior existe
un criterio jurisprudencial que
nos permite avalar la modifi-
cación, misma que se transcribe
para los efectos legales condu-
centes:

LEYES. NO SON INCONSTITU-
CIONALES PORQUE SE APARTEN DE
LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS
INICIATIVAS QUE LES DAN ORIGEN.-

La Constitución de la Repúbli-
ca no instituye la necesaria
correspondencia entre las le-
yes emanadas del Congreso de la
unión y las exposiciones de mo-
tivos que acompañan a las ini-
ciativas que les dieron origen.
El Constituyente no consideró
a las exposiciones de motivos
como elementos determinantes
de la validez de las leyes, ni
tampoco calificó la función que
habrían de desempeñar en alguna
de las fases de creación de las
leyes. De ahí que el Congreso
de la Unión puede apartarse de
las razones o motivos consi-
derados en la iniciativa, modi-
ficar los textos propuestos y
formular los que en su lugar for-
marán parte de la ley, aunque
éstos tengan alcances o efectos
distintos o incluso contrarios
a los expresados en la exposi-
ción de motivos por el autor de
tal iniciativa. Por ello, desde
el punto de vista constitucio-
nal, las exposiciones de moti-
vos no condicionan en modo al-
guno las facultades del Congreso
de la Unión para decidir y es-
tablecer las normas legislati-
vas de acuerdo con su compe-
tencia.1

Por ello, la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
a fin de una mejor ilustración
al criterio del Pleno de este
H. Congreso del Estado de Gue-

1 Octava Época. Registro 900345, Instancia: Pleno Jurisprudencia. Apéndice 2000. Tomo I, Const. Jurisprudencia SCJN,
Constitucional, Tesis 349, P. 399.
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rrero, transcribe la exposición
de motivos que de manera con-
junta se realizó en pro de di-
cha iniciativa:

"El tema de la represen-
tación legal en los municipios
y de las consecuencias jurídi-
cas de dicha representación es-
tá perfectamente delimitado en
el marco legal aplicable a la
ley de la materia, sin embar-
go es de acuerdo a las recientes
prácticas lesivas a los inte-
reses patrimoniales de los Ayun-
tamientos realizadas por quien
originariamente debían defender
dentro del marco de lo ético y
de lo legal la hacienda munici-
pal, hacen que esta Soberanía
realice cuidadosamente una ade-
cuación al marco legal exis-
tente.

Ya que, dentro de la actual
entrega-recepción de los actua-
les ediles se han denunciado
públicamente el saqueo que han
sido objeto los bienes de la ad-
ministración pública munici-
pal, resultando gravemente el
desarrollo de la administración
de los gobiernos electos, por
el cumplimiento de convenios fir-
mados unilateralmente por Sín-
dicos Procuradores y de apode-
rados legales, quienes abusando
ilegalmente de la representa-
ción legal que ostentaron, tran-
sigieron altas cantidades de
dinero ante las autoridades la-
borales de la entidad, lo que ha
redundado en perjuicio del era-
rio público, del pago de sala-
rios y de la operatividad de los
programas sociales que por ley

se tienen que realizar, por lo
que resulta urgente acotar los
límites del contenido de los
convenios que a nombre de los
Ayuntamientos se realicen ante
las diversas entidades juris-
diccionales.

Para ello, no  debe olvidar-
se que el inciso b) de la frac-
ción II del artículo 115 de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, otor-
ga facultades a las Legislatu-
ras Estatales para determinar
los casos en que se requiera el
acuerdo de las dos terceras par-
tes de los miembros de los Ayun-
tamientos; tales son las re-
soluciones que afecten el patri-
monio inmobiliario municipal
y la celebración de actos o con-
venios que comprometan al Muni-
cipio por un plazo mayor al pe-
riodo del Ayuntamiento.

En este sentido, la propues-
ta legislativa que se pone a
consideración del pleno, gira
alrededor de la necesidad de que
en cada caso, que exista la con-
dición de que los Ayuntamien-
tos realicen ciertos actos pro-
cesales o impliquen la afecta-
ción del erario público, quien
ostente la representación le-
gal, deberá contar con la apro-
bación del cabildo, para su efi-
cacia jurídica.

Eliminando así, el abuso en
la interpretación normativa
respecto a los límites en mate-
ria de convenios de quien os-
tente la representación legal
de los Ayuntamientos; y, por otro
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lado, delimita los actos proce-
sales en que exista la posibi-
lidad de afectación patrimo-
nial, sin conocimiento del Ca-
bildo."

Que en sesiones de fecha 25
de marzo y 16 de abril del 2013,
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segun-
da lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen, al
no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, se
sometió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de artícu-
los, esta Presidencia en térmi-
nos del artículo 137, párrafo
primero de nuestra Ley Orgáni-
ca, tiene por aprobado el Dic-
tamen con proyecto de Decreto
por el que se adiciona la frac-
ción IX, del artículo 70 de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero. Emí-
tase el Decreto correspondiente
y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos le-
gales conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 166, POR EL QUE
SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX, DEL
ARTÍCULO 70 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO.

ÚNICO.- Se adiciona la frac-
ción IX del artículo 70 de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero, pa-
ra quedar como sigue:

ARTÍCULO 70.-...

I a la VIII.-...

IX.- Los integrantes de los
Ayuntamientos y los apoderados
legales, no podrán  desistirse,
transigir o comprometerse en
árbitros, así como celebrar con-
venios que afecten bienes o de-
rechos municipales, sin la au-
torización que para cada caso,
le otorgue las dos terceras par-
tes del cabildo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.
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SEGUNDO.- Remítase el pre-
sente decreto al Titular del Po-
der Ejecutivo, para su conoci-
miento y publicación en el Pe-
riódico Oficial del Estado de
Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los dieciséis días del
mes de abril del año dos mil
trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 74, frac-
ción III y 76 de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, promulgo
y ordeno la publicación, para
su debida observancia, del DE-
CRETO NÚMERO 166, POR EL QUE SE
ADICIONA LA FRACCIÓN IX, DEL
ARTÍCULO 70 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO,  en la Residencia
Oficial del Poder Ejecutivo Es-
tatal, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los treinta
días del mes de abril del año dos
mil trece.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC.ÁNGEL HELADIO AGUIRRE
RIVERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

_____________________________________

_____________________________________

_____________________________________
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PODER LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL  EL PLENO DE LA SEXA-
GÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO; HACE UN
ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A
LOS 81 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
GUERRERO; PARA QUE EN LA OPE-
RACIÓN DEL PROGRAMA DE FERTI-
LIZANTE Y TRANSPARENCIA DE TEC-
NOLOGÍA, LE DÉ ESTRICTO CUM-
PLIMIENTO A LA MECÁNICA OPERA-
TIVA CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA
VERANO 2013, QUE EL GOBIERNO
DEL ESTADO HA DISEÑADO A TRAVÉS
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO
RURAL.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 14
de mayo del 2013, el Diputado
Jesús Marcial Liborio, presentó
la Propuesta de Acuerdo Par-
lamentario por el que la Sexa-
gésima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, hace un aten-
to y respetuoso exhorto los 81
Municipios del Estado de Gue-
rrero; para que en la operación
del Programa de Fertilizante y
Transparencia de Tecnología,

le dé estricto cumplimiento a
la Mecánica Operativa Ciclo
agrícola Primavera Verano 2013,
que el Gobierno del Estado ha
diseñado a través de la Secre-
taria de Desarrollo Rural, en
los siguientes términos:

"PRIMERO.- El Plan Estatal
de Desarrollo 2011-2015, esta-
blece acciones importantes de
apoyo al campo y a los campesi-
nos productores de granos bá-
sicos, transformando el Progra-
ma de Fertilizante en un progra-
ma integral y corresponsable,
en la que participan el Gobier
no del Estado, los Honorables
Ayuntamientos Municipales y los
productores, Instituciones que
en forma concertada y coordina-
da, hacen posible el cumplimien-
to de los objetivos de dicho pro-
grama para que los productores
dispongan de manera oportuna
los paquetes tecnológicos que
contengan los nutrientes esen-
ciales para una buena producción
de granos básicos. En atención
a ello, el Gobierno del Estado a
través de la Secretaría de De-
sarrollo Rural, elaboro la Me-
cánica Operativa para el Pro-
grama de Fertilizante y Trans-
ferencia de Tecnología Ciclo
Primavera – Verano (P.V.) 2013.

SEGUNDO.- De acuerdo con
la Mecánica Operativa del Pro-
grama de Fertilizante y Trans-
ferencia de Tecnología Ciclo
Primavera–Verano (P.V.) 2013,
los Ayuntamientos distribuirán
los paquetes tecnológicos de
manera oportuna, fijándose como
fecha límite de entrega el día
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30 de mayo del presente año,
con un alto criterio de equidad,
imparcialidad y plena transpa-
rencia.

Contrario a la Mecánica Ope-
rativa, en la vida práctica, en
algunos casos y en algunos
Ayuntamientos; los verdaderos
campesinos productores de gra-
nos básicos, lejos de verse be-
neficiados con dicho programa,
se han visto afectados por in-
tereses mezquinos de algunos
Ayuntamientos, quienes en con-
tubernio con los Comités Loca-
les del Programa de Fertilizante
y Transparencia de Tecnología,
sin razón alguna y de manera
indebida, actualizan y depuran
el padrón de beneficiarios, de-
jando fuera a los verdaderos cam-
pesinos productores de granos
básicos y dando de alta a per-
sonas que ni son campesinos, mu-
cho menos productores, que no
reúnen además los requisitos
que exige la normatividad para
ser incluidos en el padrón y
que por motivo de parentesco,
amistad y compromiso político,
se ven beneficiadas, personas
que solo se dedican a comercia-
lizar el fertilizante que ob-
tienen o lejos de destinarlo a
la producción de granos básicos
lo utilizan para abonar la pas-
tura, situación que no contri-
buye en nada a la producción.

Tal es el caso de las comu-
nidades de: San Isidro El Puen-
te, Quetzalapa y Huehuetan, per-
tenecientes al Municipios de
Azoyú, Guerrero; donde existe
un gran número de campesinos

productores de grano básicos,
inconformes ya que de manera
indebida, sin respetar el proce-
dimiento que señala la norma-
tividad, fueron dados de baja
del padrón de beneficiarios.

TERCERO.- De igual forma la
Mecánica Operativa del Programa
de Fertilizante y Transparencia
de Tecnología ciclo primavera –
Verano (P.V.) 2013, señala que
con la finalidad de llevar un
control real sobre los avances
del Programa, así como de co-
rregir posibles retrasos o des-
víos en la operación, la Secre-
taría, la Contraloría y la Audi-
toría estarán facultadas para
realizar visitas periódicas a
los Ayuntamientos para revisar:
Volúmenes recepcionados y en-
tregados a los Comités Locales,
revisar las Actas de dichos co-
mités y Padrón de Beneficiarios,
Revisar de avances en integra-
ción de la documentación com-
probatoria, la Calidad del fer-
tilizante, que contengan los
nutrientes esenciales para una
buena producción y que la en-
trega de dichos insumos sea a
más tardar el día 30 de mayo del
año en curso, a los verdaderos
campesinos productores de gra-
nos básicos, entre otras atri-
buciones más.

Por lo que considero muy im-
portante, que la Secretaría,
la Contraloría y la Auditoría
realicen visitas periódicas a
los Ayuntamientos, para cer-
ciorarse si se está cumpliendo
con la Mecánica Operativa del
Programa de Fertilizante y Trans-
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parencia de Tecnología ciclo
primavera – Verano (P.V.) 2013,
y en caso de no ser así, se apli-
quen las sanciones correspon-
dientes.

CUARTO.- Es bien sabido por
todos que el programa de Ferti-
lizante es de carácter público,
y que sus recursos provienen de
los impuestos que pagan todos
los contribuyentes, además de
que está prohibido el uso de es-
te programa con fines políticos,
electorales, de lucro y otros dis-
tintos a los establecidos en la
normatividad, y quien haga uso
indebido de los recursos de
este programa, será sancionado
de acuerdo a la ley de Responsa-
bilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Guerrero;
por lo que toda irresponsabili-
dad según la Mecánica Operativa
queda bajo la más estricta res-
ponsabilidad de los ayuntamien-
tos.

En virtud de lo anterior con-
sidero oportuno presentar esta
propuesta de acuerdo parlamen-
tario como asunto de urgente y
obvia resolución, en el que el
Pleno de la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero; hace un atento y res-
petuoso EXHORTO los 81 Muni-
cipios del Estado de Guerrero;
para que en la operación del
Programa de Fertilizante y Trans-
parencia de Tecnología, le dé
estricto cumplimiento a la Me-
cánica Operativa Ciclo agrícola
Primavera Verano 2013, que el
Gobierno del Estado ha diseñado

a través de la Secretaria de
Desarrollo Rural.

De igual forma El Pleno de la
Sexagésima Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero; ha-
ce un atento y respetuoso EXHOR-
TO, al Titular de la Secretaria
de Desarrollo Rural, al titular de
la Contraloría y Auditoria del
Estado; para que en uso de sus
facultades realicen visitas pe-
riódicas a los 81 Municipios del
Estado de Guerrero; para super-
visar el estricto cumplimien-
to de la Mecánica Operativa del
Programa de Fertilizante y Trans-
parencia de Tecnología Ciclo
agrícola Primavera Verano 2013".

Que vertido lo anterior,
en sesión de fecha 14 de mayo
del 2013, la Sexagésima Legis-
latura al Honorable Congreso del
Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, la propuesta de
Acuerdo Parlamentario presen-
tada por el Diputado Jesús Mar-
cial Liborio.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo número
286, este Honorable Congreso del
Estado de Guerrero, expide el
siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O
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PRIMERO.- El Pleno de la Se-
xagésima Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero; hace un
atento y respetuoso exhorto
los 81 Municipios del Estado de
Guerrero; para que en la opera-
ción del Programa de Fertili-
zante y Transparencia de Tecno-
logía, le dé estricto cumpli-
miento a la Mecánica Operativa
Ciclo agrícola Primavera Verano
2013, que el Gobierno del Es-
tado ha diseñado a través de la
Secretaria de Desarrollo Rural.

SEGUNDO.- El Pleno de la Se-
xagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero; hace un
atento y respetuoso exhorto, al
Titular de la Secretaria de De-
sarrollo Rural, al titular de
la Contraloría y Auditoria del
Estado; para que en uso de sus
facultades realicen visitas pe-
riódicas a los 81 Municipios
del Estado de Guerrero; para su-
pervisar el estricto cumpli-
miento de la Mecánica Operati-
va del Programa de Fertilizante
y Transparencia de Tecnología
Ciclo agrícola Primavera Verano
2013.

T R A N S I T O R I OS

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación.

SEGUNDO.- Comuníquese el
presente acuerdo parlamentario
a los 81 Ayuntamientos de la
Entidad, al Titular de la Secre-

taria de Desarrollo Rural y al
Titular de la Contraloría y Au-
ditoria del Estado, para su ob-
servancia y cumplimiento.

TERCERO.- Publíquese el Pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, así como en
la página web del Congreso del
Estado, para el conocimiento ge-
neral y efectos legales proce-
dentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los catorce días del mes
de mayo del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

__________________________________

__________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, CON PLENO RESPETO A
LAS ESFERAS DE COMPETENCIA, AL
ESTADO DE DERECHO Y A LA DI-
VISIÓN DE PODERES, EXHORTA A
LOS 81 AYUNTAMIENTOS DE NUESTRA
ENTIDAD A COORDINARSE CON EL
CONSEJO ESTATAL DE PROTECCIÓN
CIVIL Y REALIZAR ACCIONES PRE-
VENTIVAS QUE PERMITAN LIMPIAR
LAS ÁREAS CONTAMINADAS DE BA-
SURA, DESAZOLVAR LOS CAUCES Y
ATENDER A LAS PERSONAS QUE SE
ENCUENTREN HABITANDO EN ZONAS
DE RIESGO Y EVITAR PÉRDIDAS HU-
MANAS EN UN FUTURO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,
Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 14
de mayo del 2013, el Diputado Oli-
ver Quiroz Vélez, presentó la
Propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario por el que la Sexagésima
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, con pleno res-
peto a las esferas de competen-
cia, al estado de derecho y a la
división de Poderes, exhorta a
los 81 Ayuntamientos de nuestra
entidad a coordinarse con el Con-

sejo Estatal de Protección Ci-
vil y realizar acciones preven-
tivas que permitan limpiar las
áreas contaminadas de basura,
desazolvar los cauces y atender
a las personas que se encuentren
habitando en zonas de riesgo y
evitar pérdidas humanas en un
futuro, en los siguientes térmi-
nos:

"Al conjunto de acciones
destinadas a responder a las ne-
cesidades y demandas plantea-
das por la sociedad, ante la in-
minencia o consumación de un
desastre que ponga en situación
de riesgo la vida, los bienes
y el entorno de sus miembros, se
le ha denominado protección ci-
vil. En las últimas décadas en
nuestro país los desastres han
hecho conciencia tanto en los
ciudadanos de a pie como en las
autoridades de la importancia
de contar con disposiciones le-
gales para atender las contin-
gencias, pero aún más de generar
una cultura de la prevención.

Los primeros esfuerzos por
establecer leyes en materia de
protección civil corrió a cargo
de las entidades de la Repúbli-
ca, pues al ser una materia no
concedida expresamente a la fe-
deración se entendía reservada
a los Estados miembros; así du-
rante los inicios de la déca-
da de los noventas se expidieron
las primeras leyes de la mate-
ria, transcurriendo casi dos
lustros para que todas las en-
tidades tuvieran una ley de pro-
tección civil.
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En este sentido, llama la
atención la gran indiferencia
que han mostrado las autoridades
competentes en la prevención
ante desastres naturales, pues
no obstante que la temporada de
lluvias está por iniciar, las
acciones de prevención no se
han realizado coordinadamente
entre la federación, estado y
municipios.

Desde luego, puede haber
muchos factores y circunstan-
cias que influyen en los efectos
y daños que va provocar el tem-
poral de lluvias, desde las
cuestiones meramente físicas,
como las características del
terreno, hasta las cuestiones
económicas, como el tipo de edi-
ficaciones y hasta la cultura
de prevención y protección ci-
vil.

El gobernador Ángel Aguirre
Rivero, instaló el 22 de mayo
del año próximo pasado, el Con-
sejo Estatal de Protección Ci-
vil, y en su mensaje afirmó que
como nunca en el estado, su go-
bierno está preparado para ha-
cer frente a las contingencias
que provoque la temporada de
lluvias, y es que de acuerdo a
la Secretaria de Seguridad Pú-
blica y Protección Civil del
gobierno del estado, en esta
temporada de lluvias; lo crítico
serán los meses de septiembre
y octubre, y se presentaran en
el océano pacifico, catorce sis-
temas ciclónicos, que son hura-
canes en diferentes modali-
dades, seis tormentas tropica-
les entre los que serán cuatro

huracanes moderados que oscilan
entre las categorías uno, dos
y tres, además cuatro huracanes
fuertes de categoría cuatro y
cinco, haciendo la observación
que el huracán más fuerte que
puede existir es de categoría
seis.

Estamos en tiempo, para evi-
tar que los desastres naturales
que puedan suscitarse y que
estos nos afecten más de lo de-
bido, nadie de los que vivimos
los estragos del huracán pau-
lina en Acapulco, podremos ol-
vidar lo que sucedió, este ocu-
rrió el día 9 de octubre 1997,
según las estadísticas del Atlas
Nacional de Riesgos dependien-
te de la Secretaría de Goberna-
ción Federal, los daños oca-
sionados conservadoramente se
hablan de 300 millones de pesos
y fallecieron 250 personas, es-
to jamás nos volverá ocurrir si
cada autoridad hace lo que le
corresponde y no esperemos has-
ta la temporada de lluvias pa-
ra hacer lo que nos toca.

Dentro de las acciones que
emprende el gobierno del estado
en la prevención de desastres
por la temporada de lluvias, el
subsecretario de Protección Ci-
vil explicó las medidas a tomar
para evitar daños que lamentar
por el crecimiento de ríos; sin
embargo, creo que no solo le co-
rresponde al estado llevar a
cabo actividades de prevención,
lo más importante es realizar
las acciones que por ley las au-
toridades competentes deben
realizar, recordemos que mucha
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gente ante la necesidad de un
lugar donde ubicar su vivienda
se instalan en zonas de alto
peligro, tampoco se han desazol-
vado las barrancas, las laderas
y zonas donde el agua busca su
cauce, para hacerle frente a
cualquier situación de emergen-
cia que se presente, es nece-
sario con anticipación se pre-
vengan los ayuntamientos con
sitios donde se puedan albergar
a los afectados ante posibles
tormentas tropicales, precipi-
taciones y lluvias intensas.

Nuestra entidad federati-
va, por su ubicación geográfi-
ca, colinda con las costas del
Océano Pacífico y nuestra zona
de la sierra y montaña cuenta
con muchas áreas de emergencia
ante la fuerte temporada de llu-
via que está por venir, por ello,
creo que es conveniente exhor-
tar a los 81 ayuntamientos de
nuestra entidad para reali-
zar acciones de prevención pa-
ra limpiar las áreas contamina-
das de basura, desazolvar los
cauces y atender a las personas
que se encuentren habitando en
zonas de riesgo y evitar pér-
didas humanas en un futuro.

La prevención en desastres
naturales comprende la prepa-
ración y la educación, así como
el conjunto de medidas adecua-
das, diseñadas para proporcio-
nar protección y seguridad a la
población.

Es por ello, que en estos
tiempos de cambios climáticos
y de frecuentes desastres natu-

rales, urge propiciar y forta-
lecer una cultura de prevención,
más aún en nuestra región donde
se dan fenómenos recurrentes co-
mo los huracanes y sismos".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 14 de mayo del
2013, la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, la propuesta de
Acuerdo Parlamentario presen-
tada por el Diputado Oliver Qui-
roz Vélez.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexa-
gésima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, con pleno
respeto a las esferas de compe-
tencia, al estado de derecho y
a la división de Poderes, exhor-
ta a los 81 Ayuntamientos de
nuestra entidad a coordinarse
con el Consejo Estatal de Pro-
tección Civil y realizar accio-
nes preventivas que permitan
limpiar las áreas contaminadas
de basura, desazolvar los cauces
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y atender a las personas que se
encuentren habitando en zonas
de riesgo y evitar pérdidas hu-
manas en un futuro.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se exhor-
ta a la Secretaría de Educación
Guerrero, para que directivos y
personal docente intensifiquen
la información a los alumnos so-
bre la importancia de la ense-
ñanza en temas relacionados a
la prevención de desastres na-
turales, reforzando la señali-
zación y puntos de reunión en
las escuelas de todos los nive-
les educativos.

ARTÍCULO TERCERO. De igual
manera, se exhorta a la Secre-
taría de Seguridad Pública y
Protección Civil del Estado, a
efecto de que capacite e informe
a las dependencias de los Po-
deres Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, así como a los 81 Ayun-
tamientos Municipales, con el
propósito de difundir sobre qué
hacer en caso de ocurrir algún
desastre natural en horario de
labores, ya que estamos a tiem-
po de hacerlo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir del día de su
expedición.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado para sus efectos
conducentes.

TERCERO.- Comuníquese a las

autoridades correspondientes
para su conocimiento y atención
procedente.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los catorce días del mes
de mayo del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

________________________________________

________________________________________

________________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, AUTORIZA LA CELEBRA-
CIÓN DEL SÉPTIMO PARLAMENTO ES-
TUDIANTIL DE ESCUELAS SECUNDA-
RIAS, TENIENDO COMO SEDE EL HO-
NORABLE CONGRESO DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EL
DÍA MIÉRCOLES 12 DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO, DE LAS 10:00 A LAS
14:00 HORAS, QUE SERVIRÁ COMO
FORO EXPRESIVO DE LAS JUVENTUDES
DE LAS ESCUELAS SECUNDARIAS DEL
ESTADO DEPENDIENTES DE LA SE-
CRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO,
ORGANIZADAS  A TRAVÉS DEL PRO-
GRAMA "LOS ADOLESCENTES Y LA CUL-
TURA DE LA LEGALIDAD".

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 14
de mayo del 2013, los Diputados
Víctor Salinas Salas, Emilia-
no Díaz Román, Jesús Marcial Li-
borio, José Luis Ávila López,
Alicia Elizabeth Zamora Villal-
va y Cristino Evencio Romero
Sotelo, integrantes de la Comi-
sión de Educación, Ciencia y Tec-
nología, presentaron la Pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio por el que la Sexagésima

Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, autoriza la
celebración del Séptimo Parla-
mento Estudiantil de Escuelas
Secundarias, teniendo como sede
el Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
el día miércoles 12 de junio
del presente año, de las 10:00
a las 14:00 horas, que servirá
como foro expresivo de las ju-
ventudes de las Escuelas Secun-
darias del Estado dependien-
tes de la Secretaría de Educación
Guerrero, organizadas  a través
del programa "Los Adolescentes
y la Cultura de la Legalidad", en
los siguientes términos:

"PRIMERO. Que la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU)
retoma la definición de joven,
en base a esta la Organización
Panamericana de la Salud (PAHO),
considera como jóvenes a las
personas entre 15 y 24 años. Pa-
ra UNICEF, de acuerdo a la Con-
vención de los Derechos del Ni-
ño, aprobada en 1989 por la Asam-
blea General de las Naciones
Unidas, mandata a proteger los
derechos de niños, niñas y ado-
lescentes de 0 a 18 años de edad.
UNICEF concuerda que esta etapa
cubre todos los niveles de de-
sarrollo en el ciclo vital de
los niños y de los adolescentes,
considerándolos como individuos
que necesitan espacio y tiempo
para que opinen y se piensen
personas autónomas y creativas
dentro de la sociedad. Impor-
tante etapa en la que se cons-
truye la identidad en lo afecti-
vo, sexual, social, intelectual
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y físico motor.

SEGUNDO. Que se entiende
por la formación ciudadana co-
mo el conjunto de valores, ac-
titudes, comportamientos y re-
glas mínimas compartidas que
generan el sentido de pertenen-
cia, impulsan el progreso, fa-
cilitan la convivencia y condu-
cen el respeto del patrimonio
común y al reconocimiento de
los derechos y deberes ciuda-
danos y que la cultura ciudadana
es un elemento clave de lo que
se denomina capacidad de orga-
nización y acción de una ciudad.
Según Thomas H. Marshall, la
ciudadanía tiene tres elemen-
tos: civil, político y social.

TERCERO. Que en México, la
asignatura surgió como una res-
puesta de las autoridades edu-
cativas de Baja California an-
te el paulatino deterioro so-
cial, producto de fenómenos co-
mo la corrupción, la delincuen-
cia y el crimen organizado en
la zona fronteriza. El Centro Na-
cional de Información Estraté-
gica (NSIC) dirigido por Roy
Goodson en Estados Unidos promo-
vió la idea de trabajar estos
temas desde las Secretarias y Mi-
nisterios de Educación de otros
países de Latinoamérica, aten-
diendo al compromiso social del
ámbito educativo, y en coor-
dinación con la Oficina de Edu-
cación del condado de San Die-
go, inicia un proyecto escolar
con el fin de generar en los
alumnos, mecanismos de refle-
xión y análisis en torno al
perjuicio de los actos ilícitos

y en la necesidad de construir
y consolidar el Estado de De-
recho y la cultura de la lega-
lidad. Actualmente el programa
se está trabajando en veinti-
cuatro entidades del país: 10 que
ya participaban con anterio-
ridad y 14 que se han incorpo-
rado con el transcurso de los
años.

CUARTO. Que la sociedad me-
xicana de nuestros días vive
una situación en la que los va-
lores universales se trastocan
por actitudes contrarias al
respecto de las leyes. En todos
los órdenes de la vida se puede
observar la falta de disposición
por parte de algunos ciudadanos
para respetar el Estado de De-
recho, desde los aspectos más
simples de la vida cotidiana
hasta los ámbitos educativos,
profesionales y políticos. Este
panorama manifiesta una urgente
formación de los jóvenes y se
hace necesario en general que
las escuelas se conviertan en
espacios interesados en fomen-
tar la cultura de la legalidad
entre los alumnos.

QUINTO. Que vivir un modelo
diferente de país requiere un
cambio continuo de sus prácti-
cas. Los estudios nacionales e
internacionales señalan a Méxi-
co como un país altamente in-
seguro, en los últimos años he-
mos sido víctimas de algún de-
lito, o el temor a vivirlo nos
ha obligado a cambiar hábitos.
La inseguridad atenta cada día
nuestras formas esenciales de
convivencia, que puede sig-
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nificar una limitante para nues-
tro progreso. Es por esto que
resulta imprescindible que las
escuelas abran espacios para
la promoción de la cultura de
la legalidad, y  los docentes asu-
man un papel de coordinadores
con sus alumnos al promover la
crítica, el análisis y la re-
flexión sobre el entorno social
y la aplicación de las leyes.
Realizando actividades que pro-
muevan el respeto hacia las nor-
mas esenciales de convivencia,
enalteciendo los ideales los va-
lores y la cultura de una socie-
dad  pacífica y respetuosa.

SEXTO. Que los cambios so-
ciales originados por vivir en
un mundo globalizado, en una al-
dea del conocimiento, que con
singular rapidez condicionan
una urgente y necesaria trans-
formación de las estructuras
educativas, en donde la partici-
pación y compromiso activo de
los jóvenes en el diseño de las
políticas públicas, juega un
papel importante. Incorporar me-
canismos y espacios de parti-
cipación ciudadana que operen,
en coordinación con los Poderes
del Estado, Municipios y Órganos
Autónomos, impulsara el desa-
rrollo en una Nación, en los ám-
bitos políticos, económicos,
académicos, culturales y depor-
tivos. Asumir decisiones que
impacten en cualquier espacio
de la vida, es un compromiso con
la sociedad, en particular la
Guerrerense, que requiere de una
juventud altamente participa-
tiva y propositiva en las po-
líticas gubernamentales.

SÉPTIMO. Que la Ley de Edu-
cación del Estado de Guerrero
Núm. 158 en su Título Primero,
Capítulo Único, Disposiciones Ge-
nerales señala en el Artículo
2° párrafo segundo que "La edu-
cación será el medio fundamen-
tal para adquirir, transmitir
y acrecentar la cultura; deberá
ser proceso permanente que con-
tribuya al desarrollo de las
personas y a la formación de la
sociedad, así como factor deter-
minante para la adquisición de
conocimientos  y para formar al
hombre y a la mujer de manera
que tenga sentido de la solida-
ridad social con calidad y equi-
dad, y en su Artículo 7°, frac-
ción V que deberá: "Difundir el
conocimiento y prácticas de la
democracia, la justicia y la
equidad como forma de gobierno
y convivencia que permita a
todos y a todas sin distingo de
sexos, participar en la toma de
decisiones para mejoramiento
y transformación de la sociedad.
En su fracción VI señala: "Pro-
mover el valor de la justicia,
la observancia de la Ley, la
igualdad de las personas ante
esta y propiciar el conoci-
miento de los derechos humanos
y el respeto a los mismo.

OCTAVO. Que este Poder Le-
gislativo local, se suma a los
esfuerzos de las Escuelas Se-
cundarias del Estado dependien-
tes de la Secretaría de Edu-
cación Guerrero, en el marco de
la Reforma Educativa, a través
del Programa "Los Adolescentes
y la Cultura de la Legalidad"
para que fomente la cultura ju-
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rídica, que se entiende como el
conocimiento generalizado de
los derechos y obligaciones,
así como de las prácticas y
costumbres, a las que se atribuye
una función razonable y rele-
vante en la vida colectiva, en
tanto aumente esta cultura ju-
rídica de la legalidad, se dis-
minuirá los comportamientos ar-
bitrarios tanto de la autoridad
como de los miembros que com-
ponen la sociedad, puesto que
las jóvenes y los jóvenes gue-
rrerenses constituyen uno de
los sectores más afectados en
los problemas de violencia, adi-
cciones, enfermedades de trans-
misión sexual (VIH-SIDA), delin-
cuencia, pobreza, desempleo,
deserción de todos los niveles
educativos, embarazos no desea-
dos, prostitución, desnutrición,
migración, entre otros, lo que
genera la impostergable necesi-
dad de fijar la atención de los
poderes públicos en este impor-
tante sector poblacional.

NOVENO. Que en este tenor,
una de las preocupaciones de
esta H. Comisión de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Se-
xagésima Legislatura, es pro-
piciar los mecanismos de expre-
sión de las juventudes guerre-
renses, en tal virtud y por an-
tecedentes que obran en este
Honorable Congreso del Estado,
con fechas 28 de junio del año
2007 se realizó el "Parlamen-
to Estudiantil de Escuelas Se-
cundarias"; con fecha 12 de
agosto del año 2008, el "Segundo
Parlamento Juvenil del Esta-
do de Guerrero", el 19 de junio

del año 2009, el "Tercer Parla-
mento de Secundarias", el 18 de
junio de 2010 el "Cuarto Parla-
mento de Secundarias", el 17 de
junio del 2011 el "Quinto Par-
lamento Estudiantil de escuelas
Secundarias", y el 22 de junio
de 2012 el "Sexto Parlamento Es-
tudiantil de Escuelas Secun-
darias", con la finalidad de abor-
dar temas de "Los adolescen-
tes y la Cultura de la Legalidad"
razón por la cual se estima ne-
cesario realizar y darle conti-
nuidad a esta actividad, auto-
rizando una vez más al Comité
organizador de la Secretaría de
Educación Guerrero, para cele-
brar el "Séptimo Parlamento Es-
tudiantil de Escuelas Secunda-
rias", en la que participan to-
das las regiones del Estado de
Guerrero, teniendo como sede
el Honorable Congreso del Esta-
do, ubicado en la ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero; y celebrán-
dose el próximo miércoles 12 de
junio del presente año, con 46
jóvenes, en un símil de esta Re-
presentación Popular, donde
abordarán ejes temáticos rela-
cionados con el fomento de una
"Cultura de la legalidad".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 14 de mayo del
2013, la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, aprobó por unanimidad de
votos, en todos y cada uno de sus
términos, la propuesta de Acuer-
do Parlamentario presentada
por los Diputados Víctor Sali-
nas Salas, Emiliano Díaz Román,
Jesús Marcial Liborio, José Luis
Ávila López, Alicia Elizabeth
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Zamora Villalva y Cristino Even-
cio Romero Sotelo, integrantes
de la Comisión de Educación,
Ciencia y Tecnología.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO. La Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, autoriza la celebra-
ción del Séptimo Parlamento Es-
tudiantil de Escuelas Secunda-
rias, teniendo como sede el Ho-
norable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, el
día miércoles 12 de junio del
presente año, de las 10:00 a las
14:00 horas, que servirá como
foro expresivo de las juventudes
de las Escuelas Secundarias del
Estado dependientes de la Secre-
taría de Educación Guerrero, or-
ganizadas  a través del programa
"Los Adolescentes y la Cultura
de la Legalidad".

SEGUNDO. El Parlamento Es-
tudiantil de las Escuelas Se-
cundarias se conformará con 46
jóvenes, respetando la equidad
de género, que resultaron elec-
tos de acuerdo a la Convocato-

ria que emitió el comité Orga-
nizador del Programa "Los Ado-
lescentes y la Cultura de la Le-
galidad" dependiente de la Sub-
secretaría de Educación Básica
de la Secretaría de Educación
Guerrero.

TERCERO. Se instruye a la
Oficialía Mayor del Honorable
Congreso del Estado, para que
brinde las facilidades necesa-
rias para el éxito del Séptimo
Parlamento Estudiantil de Es-
cuelas Secundarias.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El pre-
sente Acuerdo Parlamentario sur-
tirá  sus efectos a partir de
la fecha de su expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuní-
quese el presente Acuerdo Par-
lamentario a los Organizadores
de Parlamento Estudiantil de
Escuelas Secundarias del Es-
tado, dependiente de la Secre-
taría de Educación Guerrero, así
como a la Coordinación Estatal
del Programa de Reforma de Edu-
cación Secundaria "Adolescentes
y la Cultura de la Legalidad".

ARTÍCULO TERCERO. Publí-
quese el presente Acuerdo Par-
lamentario en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado;
en dos diarios de circulación
estatal; así, como en la página
Web del Honorable Congreso del
Estado, hasta que se garantice
el conocimiento generalizado del
presente Acuerdo.
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Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los catorce días del mes
de mayo del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EXHORTA AL TITULAR
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, LI-
CENCIADO ÁNGEL AGUIRRE RIVE-
RO, PRESENTE LA SOLICITUD CO-
RRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD
CON LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y
CONTINÚE CON EL PROCEDIMIENTO
DE LA DECLARATORIA DE DESASTRE
POR LAS AFECTACIONES DE LOS IN-
CENDIOS FORESTALES QUE SE HAN
SUSCITADO EN LAS DIVERSAS REGIO-
NES DEL ESTADO; PARA QUE EN LOS
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR
LOS ARTÍCULOS 3, 8 Y 9 DE LOS LI-
NEAMIENTOS DEL FONDO PARA ATEN-
CIÓN DE EMERGENCIAS FONDEN, SE
EMITA LA DECLARATORIA DE EMER-
GENCIA PARA LOS MUNICIPIOS DE
AHUACUOTZINGO, AYUTLA DE LOS
LIBRES, TECOANAPA, EDUARDO NE-
RI, TECPAN DE GALEANA, LEONARDO
BRAVO, BUENAVISTA DE CUÉLLAR,
LA UNIÓN DE ISIDORO MONTES DE
OCA, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO,
ACAPULCO DE JUÁREZ, COAHUAYUTLA
DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA, COCHOAPA
EL GRANDE, ATOYAC DE ÁLVAREZ Y
COYUCA DE BENÍTEZ, POR LA PRE-
SENCIA DE 25 INCENDIOS FORES-
TALES, QUE HAN AFECTADO UN PRO-
MEDIO DE 20,211.39 HECTÁREAS,
CON EL OBJETO DE ACCEDER A LOS
RECURSOS DEL FONDEO PARA LA
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS FONDEN,
A CARGO DE LA SECRETARÍA DE GO-
BERNACIÓN, Y ESTAR ATENTO A LOS
TRES DÍAS SUBSECUENTES PARA LA
RESPUESTA DE LA FEDERACIÓN.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y So-
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berano de Guerrero.- Poder
Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 14 de
mayo del 2013, el Diputado Ar-
turo Bonilla Morales, presentó
la Propuesta de Acuerdo Parla-
mentario por el que la Sexagé-
sima Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, exhorta al
titular del Poder Ejecutivo Es-
tatal, Licenciado Ángel Agui-
rre Rivero, presente la solicitud
correspondiente de conformidad
con las reglas de operación y
continúe con el procedimiento
de la declaratoria de desastre
por las afectaciones de los in-
cendios forestales que se han
suscitado en las diversas re-
giones del Estado; para que en
los términos de lo dispuesto por
los artículos 3, 8 y 9 de los Li-
neamientos del Fondo para Aten-
ción de Emergencias FONDEN, se
emita la Declaratoria de Emer-
gencia para los municipios de
Ahuacuotzingo, Ayutla de los Li-
bres, Tecoanapa, Eduardo Neri,
Tecpan de Galeana, Leonardo Bra-
vo, Buenavista de Cuellar, La
Unión de Isidoro Montes de Oca,
Chilpancingo de los Bravo, Aca-
pulco de Juárez, Coahuayutla
de José María Izazaga, Cochoa-
pa el Grande, Atoyac de Álvarez
y Coyuca de Benítez, por la pre-

sencia de 25 incendios fores-
tales, que han afectado un pro-
medio de 20,211.39 Hectáreas,
con el objeto de acceder a los re-
cursos del Fondeo para la Aten-
ción de Emergencias FONDEN, a
cargo de la Secretaría de Go-
bernación, y estar atento a los
tres días subsecuentes para la
respuesta de la federación, en
los siguientes términos:

"Que los últimos reportes
proporcionados tanto por la
subsecretaría de protección ci-
vil, como de los qué los medios
de comunicación impresos y elec-
trónicos, han dado cuenta pode-
mos señalar que el elevado nú-
mero de incendios forestales
han provocado hasta el momento
perdidas tanto humanas, econó-
micas así como también en el pa-
trimonio familiar; en este sen-
tido podemos citar por ejem-
plo, que el día veintiséis de
abril, en la localidad de san
Juan Puerto Montaña, municipio
de Metlatónoc, se quemaron dos
viviendas, así como la pérdida
de ganado a causa de la inten-
sidad de los incendios.

Así mismo el siete de mayo,
en la localidad de Hueycantenan-
go, municipio de José Joaquín de
Herrera, falleció el brigadista
comunitario Luis Ramírez Her-
nández de setenta años de edad,
debido a la gravedad de las que-
maduras que sufrió, por atender
un incendio forestal.

El día nueve de mayo, se
quemaron siete viviendas en la
colonia Zapata en el puerto de
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Acapulco, por las mismas ra-
zones; el once de mayo perdieron
la vida dos personas en el mu-
nicipio de Teloloapan, a conse-
cuencia de un incendio forestal
en el cerro del Sabino, en este
lugar fallecieron Julia Alba
Dorantes de sesenta año y Cris-
tina López de Noba de veinte
años, esta última falleció en
el hospital General de Iguala de
la Independencia.

El doce de mayo, la Secre-
taría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales del Estado de
Guerrero, notifica a través de
un estudio ambiental para cono-
cer la calidad del aire en Chil-
pancingo, que de acuerdo a la

norma NOM-25-SSA1-1993, el lí-
mite máximo permitido es de 65
microgramos promedio por 24
horas contados desde las 0:00
hasta las 24 horas. Estas medi-
ciones indican que en el valle
de Chilpancingo sobrepasaban el
Límite Máximo permitido por la
norma.

Haciendo un análisis compa-
rativo del año 2009 a 2013, que
en este momento aun cuando fal-
ta que concluya la temporada de
incendios se ha duplicado la
superficie afectada por los in-
cendios forestales en el estado,
con un total de 158 incendios
forestales y una superficie afec-
tada de 20,211.39 hectáreas.

AÑO 2009 2010 2011 2012 2013 
No. INCENDIOS 174 113 115 138 158 
SUPERFICIE AFECTADA (HAS.) 10,409.00 6,441.63 10,191.556 14,217.132 20,211.39 
No. JORNALES EN COMBATE 10,008 4,729 5,600 8,523 10,643 
    Fuente: Comisión Nacional Forestal (CONAFOR)

Estas 20,211.39 hectáreas afectadas se encuentran dis-
tribuidas en los 25 incendios más agresivos y que se localizan
en los municipios y localidades siguientes:

No. Localidad Municipio  
1 Cerro Corzo (Zoyatla) Ahuacuotzingo  
2 El Coyul Cochoapa el Grande  
3 El Tamarindo Ayutla de los Libres  
4 Tepetates Ayutla de los Libres  
5 Costatlan- Candelaria Ayutla de los Libres  
6 Maguellitos Tecoanapa  
7 Axaxacualco-El petróleo Eduardo Neri  
8 La Minera Eduardo Neri  
9 Ocotitlan Tecoanapa  
10 Corrales -el Mameyal-El Provenir Tecpan de Galeana  
11 Llanos la Puerta Petatlán  
12 El Mirabal-Xochipala Leonardo Bravo  
13 La Palmilla-El Platanal-Los Limones Buena Vista de Cuellar  
14 Casa Vieja-Col. Leyva Mancilla La Unión  
15 El Ocotal Tecoanapa  
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16 Cuatro Cruces Tecpan de Galeana  
17 Zoyatepec Chilpancingo  
18 Los Chacuacos Leonardo Bravo  
19 Patacual Petatlán  
20 La Providencia Acapulco  
21 Pie de la Cuesta Acapulco  
22 Cerro de la Cruz Chilpancingo  
23 Jalapa Eduardo Neri  
24 Los Arrayanes Atoyac de Álvarez  
25 Rosario Ibarra-La Avioneta Chilpancingo  

 
   Fuente CONAFOR

Dentro del total de veinticinco incendios que se encuen-
tran activos en el estado, los municipios más afectados, se
encuentran:

No. Municipio HAS 
1 Chilpancingo 7,282.84 
2 Taxco de Alarcón 1,873.45 
3 Atlixtac 1,624.31 
4 Tlapa de Comonfort 885.49 
5 Atenango del Río 835.34 

 
           Fuente CONAFOR

Los Municipios menos afectados, pero que también vale la
pena destacar son:

No. Municipio Has. 
1 San Marcos 18,0 
2 Coyuca de Benítez 28,0 
3 Cualac 29,0 
4 Ayutla de los Libres 46,0 
5 Huamuxtitlán 48,0 

 
           Fuente CONAFOR

El impacto de los actuales
incendios forestales como pue-
den ver y confirmarlo ustedes en
estos últimos días es evidente,
no solo tendrá repercusiones eco-
lógicas como el desequilibrio
del medio ambiente, ha venido a
afectar también la calidad del

aire, así como consecuencias
económicas para los campesinos,
productores, ganaderos y desde
luego también problemas de
salud en los niños y adultos
mayores, en este sentido esta
soberanía no puede quedarse al
margen de un problema por demás
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evidente y que reclama sin duda
una acción clara y contunden-
te por nuestra parte, además de
nuestro compromiso y deber so-
cial".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 14 de mayo del
2013, la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, aprobó por unanimidad de vo-
tos, en todos y cada uno de sus
términos, la propuesta de Acuer-
do Parlamentario presentada por
el Diputado Oliver Quiroz Vélez.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo número
286, este Honorable Congreso del
Estado de Guerrero, expide el si-
guiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- La Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, exhorta al titular del
Poder Ejecutivo Estatal, Li-
cenciado Ángel Aguirre Rivero,
presente la solicitud corres-
pondiente de conformidad con las
reglas de operación y continúe
con el procedimiento de la de-
claratoria de desastre por las
afectaciones de los incendios
forestales que se han suscitado
en las diversas regiones del Es-
tado; para que en los términos

de lo dispuesto por los artículos
3, 8 y 9 de los Lineamientos del
Fondo para Atención de Emer-
gencias FONDEN, se emita la De-
claratoria de Emergencia para
los municipios de Ahuacuotzin-
go, Ayutla de los Libres, Te-
coanapa, Eduardo Neri, Tecpan
de Galeana, Leonardo Bravo, Bue-
navista de Cuellar, La Unión de
Isidoro Montes de Oca, Chilpan-
cingo de los Bravo, Acapulco de
Juárez, Coahuayutla de José Ma-
ría Izazaga, Cochoapa el Grande,
Atoyac de Álvarez y Coyuca de
Benítez, por la presencia de 25
incendios forestales, que han
afectado un promedio de 20,211.39
Hectáreas, con el objeto de ac-
ceder a los recursos del Fondeo
para la Atención de Emergencias
FONDEN, a cargo de la Secretaría
de Gobernación, y estar atento
a los tres días subsecuentes
para la respuesta de la fede-
ración.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO: El pre-
sente Acuerdo Parlamentario sur-
tirá sus efectos a partir de la
fecha de su publicación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuní-
quese el presente Acuerdo Parla-
mentario al Titular del Ejecu-
tivo Federal, al responsable de
la Coordinación Nacional de Pro-
tección Civil, Licenciado Luis
Felipe Puente Espinosa, así co-
mo al Ejecutivo del Estado, pa-
ra su conocimiento y efectos
conducentes.

ARTÍCULO TERCERO: Publí-



44    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 25 de Junio de 2013

quese el presente Acuerdo Parla-
mentario en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
en al menos dos diarios de cir-
culación estatal y en la página
web de este Poder Legislativo.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los catorce días del mes
de mayo del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

_______________________________________

_______________________________________

_______________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, MANIFIESTA SU ADHE-
SIÓN  AL ACUERDO EMITIDO POR LA
HONORABLE SEXAGÉSIMA PRIMERA
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO CON FECHA
21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO  2012.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 14
de mayo del 2013, los diputados
integrantes de la Comisión de
Salud, presentaron la Propuesta
de Acuerdo Parlamentario por
el que la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, se adhiere al Acuerdo
emitido por la Honorable Sexa-
gésima Primera Legislatura del
Estado Libre y Soberano de Hi-
dalgo, por el que se emite un
exhorto al Titular de la Secre-
taria de Salud del Gobierno Fe-
deral , para que refuerce las
acciones para consolidar a la
Comisión Federal para la Pro-
tección Contra Riesgos Sani-
tarios (COFEPRIS) en su trabajo
conjunto con la unidad farma-
cológica clínica de la Univer-
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sidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (UNAM) con el fin de reali-
zar y validar las equivalen-
cias entre los medicamentos ori-
ginales o de patente y los me-
dicamentos genéricos, en los
siguientes términos:

" Que por oficio signado  De
fecha 27  de noviembre de 2012
el  ciudadano Licenciado Laman
Carranza Ramírez, secretario
de Servicios Legislativos del
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo,  en-
vió  para su ADHESIÓN copia del
acuerdo de fecha 21 de noviem-
bre de  año 2012, aprobado por la
Sexagésima Primera Legislatu-
ra del Honorable Congreso del
Estado de Hidalgo, punto de acuer-
do propuesto por los diputados,
Sandra María Ordaz

Oliver, Luis Alberto Marro-
quín Morato, Francisco Javier
Pérez Salinas, Elisa Licona Sua-
rez, Nora Liliana Oropeza Ol-
guín, integrantes de la primera
comisión   permanente de salud,
por el que solicitan a esta so-
beranía, Su ADHESIÓN al acuerdo,
por el que se EXHORTA respetuo-
samente  al Titular de la Se-
cretaria de Salud del Gobierno
Federal, para que refuerce las
acciones para consolidar a la
Comisión Federal para la Pro-
tección Contra Riesgos Sanita-
rios (COFEPRIS) en su trabajo con-
junto, con la unidad farmaco-
lógica clínica de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México
( UNAM ) con el fin de realizar
y validar las equivalencias, en-
tre los medicamentos origina-

les o de patente y los medi-
camentos genéricos.

Que en sesión de fecha 6  de
febrero del año 2013 , el pleno
de la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Estado
de Guerrero, tomo conocimiento
del oficio y acuerdo de refe-
rencia, habiéndose turnado a es-
ta Comisión de Salud para su
análisis y emisión del dictamen
correspondiente.

Que con fecha 6  de febrero
del año en curso, mediante ofi-
cio núm. LX/1ER/OM/PDL/0844/
2013. El oficial mayor de este
honorable congreso,  remitió el
documento que le ocupa a esta
Comisión de Salud para los efec-
tos antes precisados.

Que en cumplimiento a los ar-
tículos  86, 132,135  y 136  de la
ley orgánica del Poder Legis-
lativo núm. 286 , mediante ofi-
cios  de fecha 13 de febrero de
2013, se turnó un ejemplar del
citado acuerdo a cada uno de
los  integrantes  de la comisión de
salud para su análisis y co-
mentarios del acuerdo en men-
ción.

Que en términos de los ar-
tículos 46, 49 fracc XV  y  65
fracc  III y IV  y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de
Guerrero numero 286 ; esta co-
misión tiene facultad para  ana-
lizar la solicitud en referen-
cia y emitir dictamen con pro-
yecto  de acuerdo parlamenta-
rio , lo que procedemos a rea-
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lizar  en los siguientes térmi-
nos:

Que la Sexagésima Primera
Legislatura  del Honorable Con-
greso Libre y Soberano del es-
tado de Hidalgo, en la EXPO-
SICIÓN DE MOTIVOS de su acuerdo
señala lo siguiente:

Que la Comisión Legislativa
que suscribe es competente pa-
ra conocer sobre el presente
asunto, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  2,75
y 77 fracciones IX, de Ley Or-
gánica del Poder Legislativo.

Que las distintas dependen-
cias Públicas Federales que in-
tegran el sector salud (SECRE-
TARIA DE SALUD, IMSS, ISSSTE,
SEDENA, PEMEX, SEMAR ENTRE OTRAS)
adquieren los medicamentos por
separado y en el caso del se-
guro popular, cada entidad fe-
derativa realiza sus propias
compras y determina los mecanis-
mos bajo los cuales estos serán
distribuidos.

En este contexto, nuestro
país tiene que invertir más del
1.7 del producto interno bruto
en la compra de medicamentos,
mientras que en la mayoría de
los países integrantes de la
Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos
(OCDE) gastan solo el 1.4 por
ciento.

Con las expectativas de cre-
cimiento poblacional actual y
la mayor prevalencia de enfer-
medades crónico degenerativas,

exigirán que tanto el sector
salud como todos los Mexicanos,
destinen un mayor número de
recursos en la compra de medi-
camentos.

Que a partir del mes de sep-
tiembre de año 2012, la Univer-
sidad  Nacional Autónoma de Mé-
xico (UNAM) creo la unidad de
farmacología clínica, respal-
dada por la facultad de medici-
na y en cooperación con la Co-
misión Federal para la Protec-
ción Contra Riesgos Sanitarios
(COFEPRIS) de la secretaria de
salud, para que se realice un
y trabajo en conjunto, con el
fin de investigar, analizar y
validar si un medicamento gené-
rico es equivalente a otro ori-
ginal o de patente.

Que esta nueva unidad ha si-
do proyectada para consolidar-
se como el principal centro de
investigación de farmacología
clínica en el país sobre todo
en las áreas de intercambia-
bilidad ,farmacobigilancia, es-
tudios de fase, farmacocinética
poblacional y farmacoepidemio-
logia, rubros científicos y tec-
nológicos, que permitan acer-
car a la población, a medicamen-
tos con optimo control de cali-
dad, seguros y de costo acce-
sible.

Que otra de las funciones
será analizar y validar si un
medicamento genérico es equi-
valente a otro original o de pa-
tente tanto en su composición
química como en su eficiencia
en seres humanos, será la ac-
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tividad central de la unidad de
farmacología clínica , asimismo
si luchamos en la consolidación
de esta unidad , se lograra la
capacidad de realizar investi-
gaciones , donde las farmacéu-
ticas nacionales podrán probar
nuevas moléculas, realizar ade-
lantos e innovaciones, y con ello
permitirán que nuestro país,
aporte en la investigación mun-
dial.

Quienes  integramos La Co-
misión Dictaminadora de Salud
después de analizar  el corres-
pondiente acuerdo, coincidimos
con la esencia del mismo, en el
entendido que es necesario que
se consolide a la Comisión Fe-
deral para la Protección Contra
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS)
junto con la unidad farmacoló-
gica de la Facultad de Medicina
de Universidad Nacional Autó-
noma de México (UNAM)  para rea-
lizar las equivalencias, entre
medicamentos originales o de
patente y los medicamentos ge-
néricos".

Que vertido lo anterior,
en sesiones de fecha 14 de mayo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
primera lectura y dispensa de
la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de es-
ta última fecha la Sexagésima
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos
y cada uno de sus términos, el
Dictamen con proyecto de Acuer-
do presentado por la Comisión
de Salud.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, MANIFIESTA SU ADHE-
SIÓN  AL ACUERDO EMITIDO POR LA
HONORABLE SEXAGÉSIMA PRIMERA
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO CON FECHA
21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO  2012.

ÚNICO: La Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, se ADHIERE al acuerdo
emitido por la Honorable Sexa-
gésima Primera Legislatura del
Estado Libre y Soberano de Hi-
dalgo, por el que se emite un
EXHORTO al Titular de la Secre-
taria de Salud del Gobierno
Federal , para que refuerce las
acciones para consolidar a la
Comisión Federal para la Pro-
tección Contra Riesgos Sani-
tarios (COFEPRIS) en su trabajo
conjunto con la unidad farma-
cológica clínica de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (UNAM) con el fin de reali-
zar y validar las equivalencias
entre los medicamentos origi-
nales o de patente y los medi-
camentos genéricos.
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación.

SEGUNDO. Comuníquese el con-
tenido del presente Acuerdo al
Titular de la Secretaría de Sa-
lud del Gobierno Federal, para
los efectos legales correspon-
dientes.

TERCERO. Comuníquese la
presente adhesión de Acuerdo
Parlamentario al  Honorable Con-
greso del  Estado Libre y Sobe-
rano de Hidalgo  para los efec-
tos legales conducentes.

CUARTO. Publíquese en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los catorce días del mes
de mayo del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ
Rúbrica.

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, APRUEBA QUE SE RENUEVE
POR ESTE AÑO EL OCTAVO PAR-
LAMENTO INFANTIL DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A
TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE PARTI-
CIPACIÓN CIUDADANA DEL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN
COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO
ELECTORAL, EL TRIBUNAL ELEC-
TORAL, LA COMISIÓN DE DEFENSA
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, TODOS
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE RE-
PRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 14
de mayo del 2013, los Diputa-
dos Emiliano Díaz Román, Antonio
Gaspar Beltrán, Abelina López
Rodríguez, Rodolfo Escobar Ávi-
la y Germán Farías Silvestre,
integrantes de la Comisión de
Participación Ciudadana, pre-
sentaron la Propuesta de Acuer-
do Parlamentario por el que la
Sexagésima Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero,
aprueba que se renueve por este
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año el Octavo Parlamento Infan-
til del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a través de la Co-
misión de Participación Ciuda-
dana del Honorable Congreso del
Estado, en coordinación con el
Instituto Electoral, el Tribu-
nal Electoral, la Comisión de
Defensa de los Derechos Humanos
y la Secretaría de Educación,
todos del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, en los si-
guientes términos:

"Por acuerdo del Pleno de
la Quincuagésima Octava Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, de fecha veintidós de
marzo del dos mil seis, instituyó
el Parlamento Infantil del Es-
tado de Guerrero, con una pe-
riodicidad anual a celebrarse
en el mes de abril, ello con la
finalidad de abrir los espacios
para que niñas y niños del Es-
tado de Guerrero, puedan parti-
cipar, expresar, analizar, de-
liberar y discutir en asuntos
de sus intereses y de la socie-
dad en general, para de esa for-
ma hacer efectivo el ejercicio
pleno de su derecho a la parti-
cipación, fomentando con ello
la cultura, instrumentos de in-
tegración y pluralidad.

Cabe mencionar que el par-
lamento en comento no se realizó
en los tiempos ya establecidos,
por causas de fuerza mayor,
razón por la cual se ha retardado
la realización del evento.

A pesar de la instauración
del Parlamento Infantil, aún

falta mucho por hacer para pro-
piciar el acercamiento directo
de las niñas y los niños con las
diversas autoridades, con el
fin de que estas valoren el apor-
te y las propuestas que de los
infantes nazcan.

En ejercicio y en obser-
vancia del acuerdo parlamenta-
rio de fecha 22 de marzo del año
2006, en el cual se instituye
el Parlamento Infantil con una
periodicidad anual, esta Sexa-
gésima Legislatura al H. Con-
greso del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero por conducto de
la Presidencia de la Comisión
de Participación Ciudadana con-
sideramos necesario y funda-
mental darles a las niñas y los
niños la oportunidad de sentirse
vinculados con las autoridades
y sociedad en general, amén de
que la práctica e instauración
del Parlamento Infantil no de-
be ni puede dejar de realizarse,
circunstancia por la cual se
considera propicio darle conti-
nuidad a dicho ejercicio infan-
til.

Con motivo de los Festejos
del Bicentenario del Primer Con-
greso de Anáhuac, a celebrase es-
te año, por única ocasión, la Co-
misión Especial para la Conme-
moración del Bicentenario del
Primer Congreso de Anáhuac de
este H. Congreso del Estado, se su-
ma a las actividades para coad-
yuvar en la organización del
Octavo Parlamento Infantil, en
coordinación con la Comisión
de Participación Ciudadana y de-
más instituciones involucradas.
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La práctica de este ejer-
cicio infantil no debe ni puede
afectar la vida cotidiana de los
participantes, sino por el con-
trario, esta práctica democrá-
tica debe reforzar su modo de
vida y educación diaria, es por
ello que en reuniones prepara-
torias de esta actividad gene-
rada en coordinación con el Ins-
tituto Estatal, Tribunal Elec-
toral, Comisión de Derechos Hu-
manos y la Secretaría de Educa-
ción, todas del Estado de Gue-
rrero, la última de las citadas
ha manifestado que la celebra-
ción de dicho parlamento en el
mes de abril, ocasionaría que
las niñas y niños involucrados
se vean apresurados en sus ta-
reas diarias como estudiantes,
esto en virtud de que el calen-
dario escolar señala como perio-
do vacacional y semana de eva-
luación escolar precisamente
las dos primeras semanas del mes
de mayo.

La semana nacional de eva-
luación escolar, involucra a
los participantes del Parlamen-
to Infantil, toda vez que son
los niños y niñas de quinto y sex-
to año de primaria los selec-
cionados para participar en el
parlamento, y los trabajos de
elección para participar en el
mismo, les ocasionaría una dis-
tracción en su educación esco-
lar; es por ello que retomando
la solicitud de la Secretaría de
Educación Guerrero, y la adhe-
sión de las demás dependencias
involucradas en la organiza-
ción, para no contravenir el
acuerdo parlamentario de fecha

22 de marzo de 2006, somete la
consideración de la Plenaria
que la instauración del Parla-
mento Infantil se celebre este
año en su octava edición en el
mes de junio".

Que vertido lo anterior,
en sesión de fecha 14 de mayo
del 2013, la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, la propuesta de
Acuerdo Parlamentario presen-
tada por los Diputados Emiliano
Díaz Román, Antonio Gaspar Bel-
trán, Abelina López Rodríguez,
Rodolfo Escobar Ávila y Germán
Farías Silvestre, integrantes
de la Comisión de Participación
Ciudadana.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO. La Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, aprueba que se renueve
por este año el Octavo Parla-
mento Infantil del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, a tra-
vés de la Comisión de Par-
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ticipación Ciudadana del Hono-
rable Congreso del Estado, en
coordinación con el Instituto
Electoral, el Tribunal Electo-
ral, la Comisión de Defensa de
los Derechos Humanos y la Se-
cretaría de Educación, todos
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.

SEGUNDO. El Octavo Parla-
mento Infantil del Estado Libre
y Soberano de Guerrero se con-
formará por 46 integrantes, ni-
ños y niñas de entre 10 y 12 años
de edad, de toda la entidad, que
cursen la educación primaria,
previamente electos mediante
las bases consignadas en la
convocatoria respectiva.

TERCERO. El Octavo Parla-
mento Infantil tendrá como se-
de oficial el Recinto Legisla-
tivo del Honorable Congreso Li-
bre y Soberano de Guerrero, el
6 y 7 de junio del presente año.

CUARTO. El Parlamento Infan-
til estará coordinado por un Co-
mité Organizador, el cual es-
tará integrado por los miembros
de la Comisión de Participación
Ciudadana y por esta única oca-
sión, por la Comisión Especial
para la Conmemoración del Bi-
centenario del Primer Congreso
de Anáhuac del Honorable Con-
greso Libre y Soberano de Gue-
rrero, así como un representan-
te del Instituto Electoral del
Estado, del Tribunal Electoral
del Estado, de la Comisión de
Defensa de los Derechos Humanos
en el Estado de Guerrero y de la
Secretaría de Educación Gue-

rrero.

QUINTO. El Honorable Con-
greso del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a través de la
Comisión de Participación Ciu-
dadana y por esta única ocasión,
por la Comisión Especial para
la Conmemoración del Bicente-
nario del Primer Congreso de Aná-
huac, el Instituto Estatal Elec-
toral, el Tribunal Electoral
del Estado, la Comisión de De-
fensa de los Derechos Humanos
en el Estado y la Secretaría de
Educación, todos del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, en
el ámbito de sus atribuciones,
proporcionarán los recursos
técnicos, humanos y financie-
ros, para la óptima realización
de las acciones necesarias pa-
ra el desarrollo e integración
del Parlamento Infantil del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El pre-
sente Acuerdo Parlamentario
surtirá sus efectos a partir de
la fecha de su expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuní-
quese el presente Acuerdo Par-
lamentario a la Comisión de
Participación Ciudadana y la
Comisión Especial para la Con-
memoración del Bicentenario
del Primer Congreso de Anáhuac
del Honorable Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, al Instituto Estatal Elec-
toral, al Tribunal Estatal elec-
toral, a la Comisión de Defen-
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sa de los Derechos Humanos en
el Estado de Guerrero, a la Se-
cretaría de Educación Guerrero
y al Director de Administración
del Honorable Congreso del Es-
tado, para su conocimiento y
los efectos legales correspon-
dientes.

ARTÍCULO TERCERO. Publí-
quese el presente Acuerdo Parla-
mentario en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado pa-
ra su conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los catorce días del mes
de mayo del año dos mil trece.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ANTONIO GASPAR BELTRÁN.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
DELFINA CONCEPCIÓN OLIVA HER-
NÁNDEZ.
Rúbrica.

____________________________________

____________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
C. RAÚL JOSÉ GARCÍA CORONEL.
P R E S E N T E.

En el expediente número
669/2011-1, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Recuperadora de Deuda Hi-
potecaria Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada de Capital
Variable, en contra de Raúl Jo-
sé García Coronel, el licenciado
Saúl Torres Marino, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, con residencia en Aca-
pulco, Guerrero, por auto de
fecha siete de marzo del dos mil
trece, por desconocer su domi-
cilio, ordeno emplazar al de-
mandado Raúl José García Coro-
nel, por medio de edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del
Estado y en el Diario Noveda-
des que se edita en esta Ciu-
dad, para que dentro del término
de sesenta días hábiles, conta-
dos a partir de la última pu-
blicación de los edictos, se sir-
van a dar contestación a la de-
manda, quedando a su disposición
en la Primera Secretaria de es-
te Juzgado, ubicado en el Pri-
mer Piso del Palacio de Justicia
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"Alberto Vázquez del Mercado",
de la Avenida Gran Vía Tropical,
sin número, Fraccionamiento las
Playas, de esta Ciudad y Puer-
to de Acapulco Guerrero, las co-
pias de traslado para que se
impongan de ellas, así también,
se les previene para que seña-
len domicilio en esta ciudad y
Puerto para oír y recibir noti-
ficaciones, apercibido que de
no hacerlo, las subsecuentes no-
tificaciones aún la de carácter
personal se le hará mediante ce-
dulas que se fijen en los es-
trados del juzgado, a excepción
de la sentencia definitiva que
en su caso llegare a dictarse.

Acapulco, Guerrero, a 04 de
Junio de 2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
CC. RICARDO HERNÁNDEZ MACIEL Y
RUFINA CORTES CARRILLO.
P R E S E N T E.

En el expediente número
666/2011-1, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Recuperadora de Deuda Hi-
potecaria Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada de Capital
Variable, en contra de Ricardo
Hernández Maciel y Rufina Cortes

Carrillo, el licenciado Saúl To-
rres Marino, Juez Cuarto de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, con residencia en Acapul-
co, Guerrero, por  auto de fecha
veintidós de febrero del dos
mil trece, por desconocer su do-
micilio, ordeno emplazar a los
demandados Ricardo Hernández
Maciel y Rufina Cortes Carri-
llo, por medio de edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y en el Diario Novedades
que se edita en esta Ciudad,
para que dentro del término de
sesenta días hábiles, contados
a partir de la última publica-
ción de los edictos, se sirvan
a dar contestación a la deman-
da, quedando a su disposición
en la Primera Secretaria de es-
te Juzgado, ubicado en el Pri-
mer Piso del Palacio de Justicia
"Alberto Vázquez del Mercado",
de la Avenida Gran Vía Tropical,
sin número, Fraccionamiento las
Playas, de esta Ciudad y Puerto
de Acapulco Guerrero, las copias
de traslado para que se impon-
gan de ellas, así también, se
les previene para que señale do-
micilio en esta ciudad y Puer-
to para oír y recibir notifi-
caciones, apercibidos que de
no hacerlo, las subsecuentes no-
tificaciones aún las de carác-
ter personal se le harán me-
diante cedulas que se fijen en los
estrados del juzgado, a excep-
ción de la sentencia definitiva
que en su caso llegare a dic-
tarse.
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Acapulco, Guerrero, a 06 de
Junio de 2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. EDILBERTO CALDERÓN JUÁREZ.
Rúbrica.

3-3
____________________________________________

AVISO NOTARIAL
Por escritura 14,193 de fe-

cha 01 de junio de 2013, los se-
ñores MARÍA AIDÉ SALGADO SALGA-
DO, GEORGINA SALGADO SALGADO,
JUDITH SALGADO SALGADO, DANIEL
SALGADO SALGADO, ELIZABETH SAL-
GADO SALGADO, SAID SALGADO SAL-
GADO y JORGE BRUNO SALGADO SAL-
GADO, aceptaron la herencia co-
mo únicos y universales herede-
ros en la SUCESION TESTAMENTARIA
a bienes de la señora GEORGINA
SALGADO ROLDÁN y se reconocieron
sus derechos hereditarios; el
señor BRUNO SALGADO GÓMEZ, acep-
tó el cargo de albacea testamen-
tario, protestó su fiel desempe-
ño y manifestó que procederá a
formar el inventario de los bie-
nes de la herencia, lo que se da
a conocer en términos del artícu-
lo 712 del Código Procesal Ci-
vil del Estado de Guerrero.

Acapulco, Guerrero, a 01 de
Junio de 2013.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS
DEL DISTRITO DE TABARES.
LIC. JOSÉ NAIME NAIME.
Rúbrica.

Para publicarse por dos ve-
ces con intervalo de diez días.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
Licenciado Juan Pablo Leyva

y Córdoba, Notario Público Nú-
mero Uno del Distrito Notarial
de los Bravo, hago constar que
por escritura pública número
54,710, de fecha 23 de mayo del
año dos mil trece, pasada ante
la fe del suscrito, la C. GLORIA
ESTELA ALARCON CASTAÑON, repre-
sentada por el C. ADOLFO MORALES
ALARCON, aceptó la herencia que
la autora de la sucesión señora
JULIA CASTAÑON ALARCON, dispuso
en su favor, en el TESTAMENTO
PUBLICO ABIERTO que otorgó por
escritura pública número 14,836,
de fecha 27 de abril de 1999, pa-
sada ante la fe del notario que
autoriza. Al efecto, exhibió el
primer testimonio de la referida
escritura y la partida de defun-
ción de la autora de la herencia;
y la C. GUILLERMINA ALARCON CAS-
TAÑON, aceptó el cargo de alba-
cea, protestó su fiel desempeño
y manifestó que procederá a for-
mar el inventario de los bienes
de la herencia, solicitando que
la sucesión mencionada quedara
radicada en la Notaría a cargo
del suscrito Notario.

En los términos de lo dis-
puesto por el artículo 712 del
Código Procesal Civil Vigente
en el Estado, doy a conocer las
anteriores declaraciones para
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que se publiquen dos veces con
intervalo de diez días en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Diario de
Guerrero, de esta ciudad capi-
tal.- Doy fe.

Chilpancingo, Gro., 23 de Mayo
del Año 2013.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO
DEL DISTRITO NOTARIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. JUAN PABLO LEYVA Y CORDOBA.
Rúbrica.

2-2
______________________________________________

EDICTO
CC. BLANCA LETICIA DE LA CHICA
DE O, EULALIO ORTEGA SERRAL DE
Y MA. CRISTINA ORTEGA DE AGUIRRE.

ENTRE LAS CONSTANCIAS QUE
OBRAN EN EL EXPEDIENTE NUMERON
1306/2012-I, RELATIVO AL JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE JUAN IGNACIO RAFAEL ORTE-
GA AGUIRRE, TAMBIEN CONOCIDO
COMO JUAN IGNACIO ORTEGA AGUIRRE,
EN SU CARÁCTER DE ACREEDOR DEL
AUTOR DE LA SUCESION, DENUNCIADO
POR HECTOR RAMON LECOURTOIX LO-
PEZ, EN SU CARACTER DE APODERADO
LEGAL DE LA INSTITUCION BANCARIA
BBVA, BANCOMER, S.A., INSTITU-
CIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, LA
JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES,
DICTO DOS AUTOS DE FECHA DIECI-
NUEVE DE ABRIL Y VEINTISIETE DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, CU-
YO CONTENIDO A LA LETRA DICEN:

Acapulco, Guerrero, a die-
cinueve de abril del dos mil
trece.

AUTO.- Agréguese a sus au-
tos el escrito de cuenta, atento
a su contenido, se tienen por
hechas las manifestaciones que
vierte el ocursante, y en razón
de que se encuentran los infor-
mes solicitados a las dependen-
cias ordenadas en auto de fecha
dieciséis de enero del año en
curso, y se advierte de los mis-
mos, que no se localizaron los
domicilios de los C.C. Blanca
Leticia de la Chica de O. Eula-
lio Ortega Serral De, y Ma.
Cristina Ortega de Aguirre, en
consecuencia, se da nueva cuenta
con el escrito inicial el que se
acuerda en los siguientes térmi-
nos: Por presentado a HÉCTOR RA-
MÓN LECOURTOIX LÓPEZ, en su ca-
rácter de apoderado legal de la
Institución Bancaria BBVA Ban-
comer, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financie-
ro, BBVA Bancomer; tal y como lo
justifica con la escritura pú-
blica número 93,381, de fecha
veintisiete de agosto del año
dos mil ocho, pasado ante la fe
del licenciado Carlos de Pablo
Serna, Notario Público número
137, de  México, Distrito  Federal,
documental que se ordena agregar
a los autos, misma que se le con-
cede valor probatorio en térmi-
nos del artículo 350 del Código
Procesal Civil en vigor, por ser
documental pública, con su escri-
to de cuenta, documentos y co-
pias simples que lo acompañan,
mediante el cual promueven jui-
cio SUCESORIO INTESTAMENTARIO
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A BIENES DE JUAN IGNACIO RAFAEL
ORTEGA AGUIRRE, también conocido
como JUAN IGNACIO ORTEGA AGUI-
RRE, en su carácter de acreedor
del autor de la sucesión, con
apoyo en los artículos 1084,
1085, 1086, 1088, 1089, 1092,
1093, 1099, 1309, 1310, 1395,
1398, 1432 y demás relativos del
Código Civil, 648 fracción  I,
649, 650, 652 fracción I, 653,
665, 666, 667, 668, 669, 671,
672 fracciones II, III y V, 676
y demás aplicables del Código
Procesal Civil, se admite a trá-
mite la sucesión de que se tra-
ta; fórmese expediente y regís-
trese en el Libro de Gobierno
bajo el número 1306/2012-I, que
cronológicamente le corresponde.
Mediante oficio, pídase al Dele-
gado Regional del Registro Pú-
blico de la Propiedad y Director
General de Asuntos Jurídicos
del Gobierno del Estado que in-
formen oportunamente a este
juzgado, si en esas dependencias
existe registro de disposición
testamentaria otorgada por el
de cujus; con apoyo en lo dis-
puesto en los numerales 653 úl-
timo párrafo y 672 fracción V
del Código invocado, mediante
oficio hágase saber al represen-
tante de la Administración Fiscal
número 01, con residencia en es-
ta ciudad, el inicio del presente
juicio; asimismo, notifíquese
la presente radicación al repre-
sentante de la Beneficencia Pú-
blica en esta ciudad, en el do-
micilio de avenida Cuauhtémoc,
número 176-altos. Para que tenga
verificativo la junta de herede-
ros, se señalan LAS DIEZ HORAS
DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL

DOS MIL TRECE. Por otra parte,
llámese a juicio a los C.C.
BLANCA LETICIA DE LA CHICA DE O
EULALIO ORTEGA SERRAL DE, Y MA.
CRISTINA ORTEGA DE AGUIRRE, pa-
ra efecto de que comparezcan a
juicio a deducir sus derechos si
a sus intereses legales convie-
ne; y toda vez que se advierte
de los informes ordenados en au-
to de fecha dieciséis de enero
del año en curso, que no se loca-
lizaron sus domicilios; en con-
secuencia, con fundamento en el
artículo 160 del Código Procesal
Civil en vigor, se ordena notifi-
carles por medio de edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el Perió-
dico Oficial y de mayor circula-
ción, pudiendo ser el Novedades
de Acapulco, Sol de Acapulco, o
Diario 17; asiéndose saber a los
presuntos herederos que tiene
veinte días contados a partir de
la última publicación que se ha-
ga para que reciba las copias
de traslado, mismas que están a
su disposición en esta secreta-
ria. Dese la intervención que le
compete al agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado;
por señalado domicilio para oír
y recibir notificaciones y para
los mismos efectos a los profe-
sionistas que indica.- Notifí-
quese y cúmplase.- Así lo acordó
y firma la Licenciada SARAY DÍAZ
ROJAS, Juez Tercero de Primera
Instancia del Ramo Familiar del
Distrito Judicial de Tabares,
por ante la Licenciada CECILIA
PIMENTEL DAVALOS, Primera Secre-
taria de Acuerdos, que da fe.
DOY FE.
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Acapulco, Guerrero, a vein-
tisiete de mayo del dos mil
trece.

Auto.- Agréguese a sus au-
tos el escrito de cuenta, atento
a su contenido, se le tienen por
hechas las manifestaciones que
vierte el ocursante, y en virtud,
que como acertadamente lo sostie-
ne el promovente, se notificará
a los presuntos herederos median-
te edictos, para que sean llama-
dos a juicio mismo que se reali-
zará de tres en tres días, y el
tiempo no ajusta  para realizar
dicha etapa procesa; de deja sin
efectos la fecha y hora señalada
en auto de fecha dos de mayo del
año en curso; y con apoyo en el
artículo 676 del Código Procesal
Civil en vigor, para que tenga
verificativo la junta de here-
deros se señalan LAS DIEZ HORAS
DEL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO EN CURSO.- NOTIFÍQUESE Y CÚM-
PLASE.- Así lo acordó y firma
la Licenciada SARAY DÍAZ ROJAS,
Juez Tercero de Primera Instan-
cia del Ramo Familiar del Dis-
trito Judicial de Tabares, quién
actúa por ante la Licenciada
CECILIA PIMENTEL DAVALOS, Pri-
mer Secretario de Acuerdos con
quién da fe. DOY FE.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. CECILIA PIMENTEL DAVALOS.
Rúbrica.

3-2

EDICTO
C.C. SILVIA ISABEL DE HARO MAC
FARLAND Y CARLOS SANTIBÁÑEZ
SANTAELLA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
334/2012-III, relativo al juicio
de ordinario civil, promovido
por Judith Rosa Morón González,
en contra de Silvia Isabel de
Haro Mac Farland y Carlos San-
tibáñez Santaella, el Licenciado
Saúl Torres Marino, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en virtud de ignorarse
el domicilio de los demandados,
ordenó emplazarlos por edictos,
que se publiquen por tres veces,
de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Gobier-
no del Estado  y en el periódi-
co el Sol de Acapulco de esta Ciu-
dad, concediéndoles un térmi-
no de treinta días hábiles, pa-
ra que se apersonen a juicio y
contesten la demanda, que em-
pezará a contar a partir del día
siguiente de la fecha en que se
publique el último de los edic-
tos, previniéndolos para que
señalen domicilio en donde oír
y recibir notificaciones, con
el apercibimiento de que en ca-
so contrario se les tendrá por
contestada la demanda en sentido
negativo y las posteriores noti-
ficaciones, aún las de carácter
personal se les harán por cédu-
la que se fije por los estrados
del juzgado, se les hace saber
además que las copias de tras-
lado se encuentran en la Tercera
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Secretaria de Acuerdos de este
juzgado, ubicado en el Primer
Piso del Palacio de Justicia, en
Avenida Gran Vía Tropical, sin
número, Fraccionamiento las Pla-
yas de esta Ciudad.

Acapulco, Guerrero, a 09 de Abril
de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTINEZ VEJAR.
Rúbrica.

3-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
659/2011-II, relativo al juicio
Ordinario Civil, promovido por
Víctor Manuel Berdeja Ramos, en
contra de Renferi Osvaldo Agui-
rre Terrazas y otros. EL Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, dictó dos autos
que en su parte conducente di-
cen:

Acapulco, Guerrero, a vein-
tinueve de noviembre del dos mil
once.

"Por presentado a Víctor
Manuel Berdeja Ramos, quien
promueve por su propio derecho,
con su escrito de cuenta, docu-
mentos y copias simples que
acompaña, exhibidos el veinti-

cinco de los corrientes, median-
te el cual demanda en la vía Or-
dinaria Civil, de Ranferi Osval-
do Aguirre Terrazas y/o Perla
Espinoza Valdovinos y/o Cristi-
na Ameli Aguirre Terrazas y li-
cenciado Robespierre Robles Hur-
tado, en su carácter de Notario
Público número 19 de éste Dis-
trito de Tabares, las prestacio-
nes que indica. Con fundamento
en los artículos 232, 233, 234,
238, 240, 242, y demás aplicables
al Código Procesal Civil del Es-
tado, se admite a trámite la de-
manda en la vía y forma propues-
ta, fórmese expediente y regís-
trese en el libro de gobierno
que se lleva en este juzgado
bajo el número 659/2011-III.
Con las copias simples de la de-
manda y documentos anexos debi-
damente sellados y cotejados,
córrase traslado y emplácese
legalmente a juicio a los deman-
dados, para que dentro de un
término individual de nueve
días hábiles, den contestación
a la demanda instaurada en su
contra, apercibidos que de no
hacerlo, se les tendrán por pre-
suntivamente admitidos los he-
chos de la demanda que dejen de
contestar, asimismo se les pre-
viene para que señale domicilio
en esta ciudad, donde oír y re-
cibir notificaciones, en caso
de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aún las de carác-
ter personal, les surtirán efec-
tos por los estrados del juzga-
do, con excepción de la sentencia
definitiva, misma que se noti-
ficará en términos del artículo
257 fracción V del Código Adje-
tivo Civil. Se le tiene por se-
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ñalado domicilio para oír y re-
cibir notificaciones, por desig-
nado como abogado patrono al li-
cenciado Mario de la Rosa Juá-
rez..."

Acapulco, Guerrero, a siete
de mayo del dos mil trece.

"Visto el escrito del licen-
ciado Mario de la Rosa Juárez,
abogado patrono del actor, exhi-
bido el tres de los corrientes,
atento a su contenido, téngase-
le por hechas sus manifestacio-
nes; por lo que, tomando en con-
sideración que se advierte de
autos que el domicilio propor-
cionado por los licenciados Al-
fredo Contreras Arzeta y José
Héctor Rojas, Vocal del Registro
Federal de Electores de la Junta
Local Ejecutiva en el Estado de
Guerrero y el Vocal Secretario
de la Junta Local Ejecutiva en
el Estado de Guerrero, respecti-
vamente, el ubicado en Calle Ha-
cienda del Rosario, casa 9, Co-
lonia Unidad Habitacional Vi-
llas Real Hacienda, Código Pos-
tal 39909, de esta ciudad, se
encuentra desocupado y deshabi-
tado; por ello, en términos del
numeral 160 fracción II de la
Legislación Procesal Civil en
vigor, emplácese legalmente a
juicio a la parte demandada Ran-
feri Osvaldo Aguirre Terrazas y
Cristina Ameli Aguirre Terra-
zas, por medio de publicaciones
de edictos en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y
en el Periódico Novedades de
Acapulco, en éste último por
tres veces "de tres en tres
días"; esto es, la expresión "de

tres en tres días" debe interpre-
tarse en el sentido de que entre
cada una de las publicaciones
deben mediar dos días hábiles,
para que la siguiente publica-
ción se realice al tercer día
hábil siguiente; haciéndole sa-
ber a los reos civiles aludidos
Ranferi Osvaldo Aguirre Terra-
zas y Cristina Ameli Aguirre Te-
rrazas, que deberán presentarse
dentro del término de treinta
días hábiles más nueve días con-
cedidos en el auto de radicación
de veintinueve de noviembre del
dos mil once, ante este juzgado
a dar contestación a la demanda
interpuesta en su contra, que
quedan a su disposición las co-
pias simples de la demanda y do-
cumentos anexos de la misma, en
la tercera secretaria del Juzgado
Sexto de Primera Instancia del
Ramo Civil de este Distrito Ju-
dicial de Tabares, sito el ubi-
cado en Avenida Gran Vía Tropi-
cal, sin número, Palacio de Jus-
ticia del Fraccionamiento Las
Playas, de esta ciudad, a efec-
to de que se imponga de ellas..."

Para su publicación por
tres veces de tres en tres días.

Acapulco, Gro., a 31 de Mayo
del 2013.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. GUADALUPE VIDAL VILLA
Rúbrica.

3-2
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AVISO NOTARIAL
El Licenciado BARTOLO CU-

RRICHI MEZA, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Zaragoza y Notario Pú-
blico por Ministerio de Ley en
funciones del mismo, hago saber:

Para todos los efectos del
articulo 712 del Código Proce-
sal Civil en el Estado de Gue-
rrero, que mediante escritura
pública número 6863.- SEIS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES, vo-
lumen número LXVII, de fecha
veintidós de mayo del año dos
mil trece, otorgada ante la fe
del suscrito, el señor MANUEL
VILLALVA ACEVEDO, ACEPTÓ la he-
rencia que le dejó la señora
ELDA GARCIA SÁNCHEZ, y el mismo
señor MANUEL VILLALVA ACEVEDO,
ACEPTÓ el cargo de Albacea, ma-
nifestando su fiel y leal de-
sempeño y que procederá a for-
mular el inventario y avalúo de
los bienes correspondientes.

Huamuxtitlán, Guerrero, a 10
de Junio del 2013.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PÚBLICO P.M.D.L.
LICENCIADO BARTOLO CURRICHI ME-
ZA.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL
El Licenciado BARTOLO CU-

RRICHI MEZA, Juez Mixto de Pri-

mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Zaragoza y Notario Pú-
blico por Ministerio de Ley en
funciones del mismo, hago saber:

Para todos los efectos del
articulo 712 del Código Proce-
sal Civil en el Estado de Gue-
rrero, que mediante escritura
pública número 6891.- SEIS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO, volu-
men número LXVII, de fecha  trein-
ta y uno de mayo del año dos mil
trece, otorgada ante la fe del
suscrito, la C. ALEJANDRINA COR-
TES GARCÍA la herencia que le de-
jó el señor RODRIGO SÁNCHEZ HER-
NÁNDEZ, y la misma señor C. ALE-
JANDRINA CORTES GARCÍA, ACEP-
TÓ el cargo de Albacea, mani-
festando su fiel y leal desem-
peño y que procederá a formular
el inventario y avalúo de los
bienes correspondientes.

Huamuxtitlán, Guerrero, a 10
de Junio del 2013.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PÚBLICO P.M.D.L.
LICENCIADO BARTOLO CURRICHI
MEZA.
Rúbrica.
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_________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.
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El C. FILIBERTO GONZALEZ GAR-
CIA, solicita la inscripción
por vez primera del predio ur-
bano, ubicado en el Barrio del
Pozo en la Comunidad de Tehui-
lotepec, Guerrero, del distrito
Judicial de Alarcón, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide en 13.00 mts.,
y colinda con Benito Juarez
Reyes.

Al Sur: Mide en 6.50 mts.,
y colinda con calle publica lla-
mada Los Tiros.

Al Oriente: Mide en 13.00
mts., y colinda con calle pu-
blica denominada Los Tiros.

Al Poniente: Mide en 10.30
mts., y colinda con calle pu-
blica llamada Los Tiros.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 12
de Junio del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

La empresa MINERA CAPELA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, solicita la inscrip-
ción por vez primera del predio
rústico, denominado EL CERRO
DEL ENCINAL, ubicado al sur del
Poblado de Tehuixtla, Municipio
de Teloloapan, Guerrero, del
distrito Judicial de Aldama,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 330.00
mts., y colinda con la carretera
que va al Tule.

Al Sur: Mide en 330.00
mts., y colinda con cercado del
mismo terreno.

Al Oriente: Mide en 300.00
mts., y colinda con corral de
piedra suelta.

Al Poniente: Mide en 300.00
mts., y colinda con cercado de
piedra suelta.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 7 de
Junio del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
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LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

La empresa MINERA CAPELA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, solicita la inscrip-
ción por vez primera del predio
rústico, denominado EL ENCINO
CUATE, ubicado al sur del Po-
blado de Tehuixtla, Municipio
de Teloloapan, Guerrero, del dis-
trito Judicial de Aldama, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 300.00
mts., y colinda con Antonio Mar-
tínez.

Al Sur: Mide en 190.00
mts., y colinda con la barranca
del Chicalote.

Al Oriente: Mide en 290.00
mts., y colinda con un corral
de piedra suelta que pertenece
al mismo terreno.

Al Poniente: Mide en 202.00
mts., y colinda con Francisco Ar-
menta.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro

Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 7 de
Junio del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. IVAN ARANDA CAMARILLO,
solicita la inscripción por
vez primera del predio urbano,
ubicado en la colonia Juárez en
Teloloapan, Guerrero, del dis-
trito Judicial de Aldama, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 23.30 mts.,
y colinda con calle Margarita
Maza de Juárez.

Al Sur: Mide en 23.00 mts.,
y colinda con calle sin nombre.

Al Oriente: Mide en 28.00
mts., y colinda con Fidel Aran-
da Miranda.

Al Poniente: Mide en 28.00
mts., y colinda con Modesto Are-
llano Pineda.
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Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 31
de Mayo del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

La C. IRMA MORALES SANCHEZ,
solicita la inscripción por
vez primera del predio urbano,
ubicado en la calle Emiliano
Zapata número 20 en Tixtla,
Guerrero, del distrito Judicial
de Guerrero, el cual cuenta con
las siguientes medidas y co-
lindancias.

Al Norte: Mide en 3.55 mts.,
y colinda con Emiliano Zapata.

Al Sur: Mide en 3.30 mts.,
y colinda con Benjamín Morales
González.

Al Oriente: Mide en 18.31

mts., y colinda con andador.
Al Poniente: Mide en 18.31

mts., y colinda con Celso Peral-
ta López.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 11
de Junio del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
ABRIL RADILLA TORALVA.
P R E S E N T E.

En el expediente familiar
número 25-2/2013, relativo al
juicio de Reducción de Pensión
Alimenticia, promovido por Fer-
nando Radilla Méndez, en contra
de Abril Radilla Toralva, me-
diante autos de fecha dieciocho
de enero, seis de febrero y tres
de junio de dos mil trece, la C.
Juez Primero de Primera Instan-
cia de lo Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, con domi-
cilio ubicado en Avenida Gran
Vía Tropical, sin número, Frac-
cionamiento Las Playas, Palacio
de Justicia (planta baja), de es-
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ta Ciudad y Puerto de Acapulco,
Guerrero, por ignorarse el do-
micilio de la C. ABRIL RADILLA
TORALVA, mando a emplazarla por
edictos que se publicaran por
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS,
en el PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO y en periódico
"SOL DE ACAPULCO", para que den-
tro del término de cuarenta días
hábiles, dé contestación a la
demanda de Reducción de Pensión
Alimenticia, incoada en su con-
tra y señale domicilio en esta
ciudad donde oír y recibir no-
tificaciones, término que empe-
zará a contar al día siguiente
de la última publicación del úl-
timo edicto; quedando a su dis-
posición en la segunda secre-
taría de éste Juzgado las co-
pias de traslado de la demanda
que nos ocupa.

Acapulco Guerrero Diez de Junio
del Año 2013.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
EN FUNCIONES DE ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO FAMILIAR.
LIC. LILIAN OLEA APATIGA.
Rúbrica.
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EDICTO
El Ciudadano Licenciado AR-

TURO CUEVAS ENCARNACION, Juez
de Primera Instancia del Ramo
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Alarcón, ordenó pu-
blicar edicto, deducido del expe-
diente número 207/2005-I-C, re-
lativo al juicio EJECUTIVO MER-

CANTIL, promovido por JAIME A.
RUIZ CERVANTES, en contra de
ELIZABETH MANNING CARBAJAL y
ARTEMIA CARBAJAL DE MANNING,
existe el siguiente auto que di-
ce:

"Taxco, Guerrero, a veinti-
dós de mayo del año dos mil tre-
ce. Agréguese a sus autos el es-
crito de cuenta, firmado por el
Licenciado FREDI BUSTOS DIAZ,
atento a su contenido... con
fundamento en el artículo 1411
del Código de Comercio, se orde-
na preparar el remate... del
bien inmueble el cual se encuen-
tra ubicado en calle del Con-
suelo (antes calle del Cuartel),
sin número Barrio de Bermeja de
esta ciudad de Taxco de Alarcón,
Guerrero, propiedad de ARTEMIA
CARBAJAL MARTINEZ, mismo que
tiene las siguientes medidas y
colindancias al NORTE mide en
cuatro tramos de 17.00 metros;
15.60 metros; 9.80 metros y
11.70 metros lineales y colinda
con calle de Bermeja; AL SUR en
dos tramos de 18.80 metros y
31.30  metros colindando con pro-
piedades del señor ENRIQUE LU-
GO y DARIA ZAGAL; al ORIENTE en
cuatro tramos de 5.90 metros;
13.85 metros; 10.60 metros y
14.30 metros y al PONIENTE mide
en tres tramos de 10.00 metros;
13.00 metros y 27.50 metros co-
lindando con DARIA ZAGAL y ca-
lle de BERMEJA, con una super-
ficie total de 2,555.00 metros
cuadrados... se señalan las ON-
CE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DIA TRECE DE AGOSTO DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate
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en primera almoneda, debiéndose
publicar los edictos por tres
veces dentro de los nueve días
en el periódico Oficial del Es-
tado, con sede en la ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, así co-
mo en el periódico "El Sur que
se edita en la ciudad de Igua-
la, Guerrero, con circulación en
esta ciudad de Taxco de Alarcón,
Guerrero, así como en los luga-
res públicos acostumbrados para
ello, siendo éstos la Adminis-
tración Fiscal, Tesorería Muni-
cipal del H. Ayuntamiento Muni-
cipal de esta ciudad de Taxco
de Alarcón, Guerrero, y los es-
trados de este Juzgado, sirvien-
do como base la cantidad de
$6,000.000.00 (SEIS MILLONES
DE PESOS 00/100 M.N.), y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes, siendo la
cantidad de $4,000.000.00 (CUA-
TRO MILLONES DE PESOS 00/100
M.N.), así mismo se convocan
postores quienes deberán con-
signar previamente a favor del
Fondo Auxiliar para la Admi-
nistración de Justicia en el Es-
tado, en cualquiera de las cuen-
tas bancarias de HSBC 256400989-
7, SANTANDER 53244880128-3,
BBVA Bancomer 0443539458, por
lo menos el diez por ciento en
efectivo al valor del inmueble.
Notifíquese y cúmplase. Así lo
acordó y firma el Licenciado
ARTURO CUEVAS ENCARNACION, Juez
de Primera Instancia del Ramo
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Alarcón, quien ac-
túa por ante el Licenciado FI-
DEL LOPEZ DEL ROSARIO, Primer
Secretario de Acuerdos que au-
toriza y da fe. Doy Fe. Firmas

ilegibles. Rúbricas.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALARCON.
LIC. YARASET VILLANUEVA AGÜERO.
Rúbrica.
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EDICTO
EL licenciado ROSALÍO BA-

RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el expediente 132/
2012-2, relativo al juicio eje-
cutivo mercantil, promovido
por LIBORIO ENRIQUE MARTÍNEZ ES-
PINO, en contra de JAVIER COR-
TEZ ROMERO, SONIA GÓMEZ PACHECO
y CONCEPCIÓN PACHECO GÓMEZ,
ordenó sacar a remate en pública
subasta en primera almoneda el
bien inmueble embargado, con-
sistente en: lote 24, manzana
176, sector II, de ciudad Re-
nacimiento, de esta ciudad,
con las siguientes medidas y
colindancias: Al noreste en
8.00 metros, con lote 23; al
Sureste en 15.00 metros con lo-
te 25; al Suroeste  en 8.00 me-
tros con Circuito Interior Re-
nacimiento, y al Noroeste en
15.00 metros con lotes 26 y 27,
con una superficie de 120 me-
tros cuadrados, inscrito en el
Registro Público de la Propie-
dad, del Comercio y Crédito Agrí-
cola del Estado, en esta ciu-
dad, en el folio registral elec-
trónico 6643, de este Distri-
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to Judicial de Tabares, valuado
en la cantidad de $538,000.00
(QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)
y será postura legal para el
remate la cantidad que cubra
las dos terceras partes de és-
ta; convocándose postores por
medio de la publicación de edic-
tos en días hábiles por tres
veces dentro de nueve días, en
el periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero,
en el Periódico Novedades de
Acapulco que se edita en esta
ciudad, en los lugares públicos
de costumbre como son: Admi-
nistraciones Fiscales Estatales
números uno y dos, en esta ciu-
dad, en la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del H.
Ayuntamiento Municipal de es-
ta ciudad, y en los estrados de
este juzgado, señalándose las
diez horas del veintiocho de
agosto de dos mil trece, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en primera al-
moneda. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., Junio 10 de
2013.

EL SECRETARIO ACTUARIO.
LIC. JOSÉ LEONEL LUGARDO APA-
RICIO.
Rúbrica.

3-1
_____________________________________

EDICTO
C. DOMINGA ESTEVES MORALES.

Hago de su conocimiento que

en fecha siete de marzo del pre-
sente año, se radicó el expe-
diente número 8/2013-II, rela-
tivo al juicio Divorcio Incau-
sado, promovido por Carmelo Ba-
rrientos Radilla, en contra de
Dominga Esteves Morales, la Juez
de Primera Instancia en Materia
Civil y Familiar del Distrito
Judicial de Galeana, ordeno que
para su notificación se publi-
quen edictos por tres veces de
tres en tres días, en el Perió-
dico El Sur, con domicilio en
Acapulco, Guerrero, y Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
con domicilio en Chilpancingo
Guerrero, asimismo se le hace
saber que se le concede un ter-
mino de veinte días hábiles a
partir de la última publica-
ción de edictos, comparezca a
este juzgado a recibir las co-
pias simples de la demanda y ane-
xos, las cuales quedan a su dis-
posición en la secretaria ac-
tuante y una vez transcurrido
dicho término cuenta con nueve
días hábiles para dar contesta-
ción a la demanda instaurada en
su contra, apercibida que de no
hacerlo, se tendrá por admi-
tidos los hechos que dejo de
contestar, prevéngasele para
que señale domicilio en el lu-
gar del juicio para oír y reci-
bir notificaciones, con el aper-
cibimiento que en caso de no ha-
cerlo todas las ulteriores no-
tificaciones que tengan que ha-
cerse al rebelde, aún las per-
sonales le surtirán efecto a
través de cédulas que se fijen
en los estrados de este juzgado,
con excepción de la sentencia
definitiva, misma que deberá
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notificarse en términos de la
fracción V del artículo 257 de
la Ley Adjetiva Civil.

Tecpan de Galeana, Gro., a 11
de Junio del 2013.

EL SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE GALEANA.
LIC. FELIPE DE JESUS BERNABE
CHAMU.
Rúbrica.

3-1
____________________________________

EDICTO
LILIA MAURICIO CARBAJAL.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
298-3/2013, relativo al juicio
de CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMEN-
TICIA, promovido por APOLINAR
VELEZ RAMÍREZ, en contra de LI-
LIA MAURICIO CARBAJAL; se dicto
un auto que a la letra dice:

Acapulco, Guerrero., a trein-
ta y uno de Mayo del año dos mil
trece.

A sus autos el escrito de
APOLINAR VELEZ RAMIREZ, atenta
a su contenido, se desprende
autos que habiendo hecho una
búsqueda del domicilio de la de-
mandada LILIA MAURICIO CARBA-
JAL, no se logra dar con ella,
según se advierte de los distin-
tos informes de de las institu-
ciones gubernamentales y orga-
nismos privados, quienes infor-

maron que no tiene registrado do-
micilio alguno de la reo, asi-
mismo se observa que el domici-
lio que la reo tenia registrado
en el Instituto Federal Elec-
toral, causo baja por haber si-
do cancelado, de acuerdo con el
informe rendido por el Vocal
Secretario de la Junta Local Eje-
cutiva en el Estado, en tal si-
tuación, no es posible notifi-
car a la demandada en el domi-
cilio que indica, en consecuen-
cia debe emplazarse conforme a
lo dispuesto por el artículo 160
del Código Procesal Civil, por
tanto, se tiene por presentado
APOLINAR VELEZ RAMIREZ, con su
escrito de cuenta y documentos
que acompaña, mediante el cual
demanda de LILIA MAURICIO CAR-
BAJAL, cesación de pensión ali-
menticia.

Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 387,
388, 391, 392 y 407 del Código
Civil; 232, 234, 238, 240 y 242
del Código Procesal Civil, se
da entrada a su demanda en la vía
Ordinaria Civil, por lo cual
regístrese en el Libro de Go-
bierno bajo el expediente número
298-3/2013.

Considerando que se des-
conoce el domicilio de la deman-
dada LILIA MAURICIO CARBAJAL,
con fundamento en el artículo
160 fracciones II y III del Có-
digo Procesal Civil, se ordena
emplazarla legalmente a juicio
mediante edictos que se pu-
blicarán por tres veces de tres
en tres días, en el periódico
Oficial del Estado, que se edi-
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ta en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero y en uno de los perió-
dicos de mayor circulación que
se editan en esta ciudad y puer-
to, de entre Novedades de Aca-
pulco y el Sol de Acapulco, a elec-
ción del promovente, concedién-
dole a la demandada un término
de cuarenta días para que de con-
testación a la demanda, señale
domicilio en esta ciudad para
oír y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo,
las posteriores notificaciones
aún las personales le surtirán
efectos por cédula fijada en
los estrados de este juzgado con
excepción de la sentencia defi-
nitiva que se llegare a emitir;
haciéndole saber que las copias
de traslado de la demanda, se
encuentran a su disposición en
la secretaría actuante.

Dese la intervención que le
compete al Agente del Minis-
terio Público Adscrito, así co-
mo a la Representante del Sis-
tema para el Desarrollo Integral
de la Familia. Por señalado do-
micilio para oír y recibir no-
tificaciones y por designado
como sus abogados patronos, con
las facultades señaladas en
los preceptos 94 y 95 del Có-
digo Procesal Civil.- NOTIFÍ-
QUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acor-
dó y firma la Licenciada IRMA
GRACIELA LEE GONZALEZ, Jueza
Segundo de Primera Instancia
en Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, ante la Li-
cenciada MARGARITA LORENZO GO-
DINEZ, Tercera Secretaria de
Acuerdos que autoriza y da fe.
DOY FE.

Acapulco, Gro., Junio 03 del
2013.

LIC. MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ BE-
LLO.
SECRETARIA ACTUARÍA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TA-
BARES.
Rúbrica.

3-1
________________________________________

EDICTO
En la causa penal 50/2010-

II, que se instruye a Domingo
Cano Vázquez, por el delito de
secuestro, en agravio de Carlos
Blanco Jorge, en fecha siete
(7) de junio de dos mil trece
(2013), el licenciado Avimael
Rodríguez Nava, Juez Cuarto Pe-
nal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de los Bravo,
tomando en cuenta que no se ha
logrado la comparecencia del
denunciante Juan Carlos Blanco
Mariano, con fundamento en los
artículos 25, 37 y 116 del Có-
digo de Procedimientos Penales
en vigor, ordenó su notificación
por edictos a publicarse en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y en el
periódico "Diario de Guerrero",
así como la publicación de la
cédula respectiva en los es-
trados de este juzgado, para que
se presente a este recinto ju-
dicial, sito a un costado del
Centro de Readaptación Social
de esta ciudad de Chilpancin-
go, Guerrero, con identificación
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oficial y dos copias de la mis-
ma, en punto de las doce horas
del día doce de julio de la pre-
sente anualidad, para que tengan
verificativo el interrogatorio
que el defensor particular le
formulará al denunciante Juan
Carlos Blanco Mariano.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO ATUARIO DEL JUZ-
GADO CUARTO PENAL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. JAIME TERÁN SALAZAR.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO
C. JUVENTINA CALLEJA CANTU.

En cumplimiento al auto de
fecha tres de mayo de dos mil
trece, dictado en el toca penal
III-382/2012, derivado de la
causa penal número 167/2010-
II, instruida a JUVENTINA CA-
LLEJA CANTU, por el delito de
LESIONES, en agravio de CATALINA
MACEDO DOMINGUEZ; por esta vía
se notifica a la inculpada JU-
VENTINA CALLEJA CANTU, el auto
de fecha tres de mayo del año
en curso, en donde se señalan
las diez horas con diez minu-
tos del día jueves once de ju-
lio del año en curso, para que
tenga verificativo la audiencia
de vista, en razón de que la in-
culpada de referencia no fue de-
bida y oportunamente notifica-

da del auto de radicación de
veintisiete de marzo de dos mil
doce, en donde se admitió el re-
curso de apelación interpuesto
por el Agente del Ministerio Pu-
blico, en contra del auto de la
Sentencia Definitiva Condena-
toria, se le hace saber que se
abre un plazo de cinco días hábi-
les para el ofrecimiento de prue-
bas, que no hayan sido ofreci-
das en primera instancia y se
acredite a satisfacción de es-
te Tribunal el impedimento le-
gal que se tuvo para no exhibir-
las; quedando a su disposición
el toca penal para su consulta
y si lo desea comparezca a de-
ducir sus derechos en la secre-
taria de acuerdos de la segun-
da sala penal, sito en avenida
Gran vía Tropical sin número,
Tercer Piso, Palacio de Justi-
cia, Fraccionamiento Las pla-
yas, en esta Ciudad y Puerto.

Acapulco, Gro., 03 de Mayo de
2013.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ CARMONA.
Rúbrica.

1-1
__________________________________________

EDICTO
C. MARTIN VILLASEÑOR CARDENAS.

En cumplimiento al auto de
fecha tres de mayo de dos mil
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trece, en el toca penal I-25/
2013, derivado de la causa pe-
nal número 10-1/2013, instruida
a MARTIN VILLASEÑOR CARDENAS,
por el delito HOMICIDIO IMPRU-
DENCIAL, en agravio de JORGE AS-
TUDILLO GARCIA; por esta vía se
notifica a MARTIN VILLASEÑOR
CARDENAS , el auto de fecha tres
de mayo del año en curso, en don-
de se señalan las diez horas
con veinticinco minutos del día
jueves once de julio del año en
curso, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de vista; en
razón de que el inculpado MAR-
TIN  VILLASEÑOR  CARDENAS, no fue
debida y oportunamente noti-
ficado del auto de radicación
de once de enero de dos mil tre-
ce, en donde se admitió el re-
curso de apelación interpuesto
por la ofendida, en contra de
la sentencia definitiva conde-
natoria se hace de su conoci-
miento que se abrió un plazo de
cinco días hábiles para el ofre-
cimiento de pruebas, que no ha-
yan sido ofrecidas en primera
instancia y se acredite a satis-
facción de este Tribunal el im-
pedimento legal que se tuvo pa-
ra no exhibirlas; quedando a su
disposición el toca penal para
su consulta y si lo desea com-
parezca a deducir sus derechos
en la secretaria de acuerdos de
la segunda sala penal, sito en
avenida Gran vía Tropical sin
número tercer piso, palacio de
Justicia, fraccionamiento Las
playas, en esta Ciudad y Puerto.

Acapulco, Gro., 03 de Mayo de
2013.

A T E N T E M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ CARMONA.
Rúbrica.

1-1
__________________________________

EDICTO
C. DAGOBERTO DE LOS SANTOS CAS-
TRO.

En cumplimiento al auto de
fecha seis de mayo de dos mil
trece, dictado en el toca penal
VIII-959/2012, derivado de la
causa penal número 103/2012-
II, instruida a LUIS HUMBERTO
BUSTOS CABRERA Y DAGOBERTO DE
LOS SANTOS CASTRO por el delito
de EXTORSION en agravio de CAR-
LOS TELESFORO ANDALON MENDOZA;
por esta vía se notifica a DA-
GOBERTO DE LOS SANTOS CASTRO,
el auto de fecha seis de mayo
del año en curso, en donde se
señalan las diez horas con diez
minutos del día miércoles diez
de julio del año en curso, para
que tenga verificativo la au-
diencia de vista, en razón de
que el inculpado de referencia
no fue debida y oportunamente
notificado del auto de radica-
ción de seis de agosto de dos
mil doce, en donde se admitió
el recurso de apelación inter-
puesto por el procesado LUIS
HUMBERTO BUSTOS CABRERA en con-
tra del primer punto resoluti-
vo del auto constitucional, de
dieciséis de julio de dos mil
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doce, en donde se le decreto For-
mal Prisión, asimismo el Agen-
te del Ministerio Publico, en
contra del segundo punto reso-
lutivo en donde se le dicto a
DAGOBERTO DE LOS SANTOS CASTRO,
auto de libertad por falta de
elementos para procesar, se ha-
ce saber que se abrió un plazo
de cinco días hábiles para el
ofrecimiento de pruebas, que
no hayan sido ofrecidas en pri-
mera instancia y se acredite a
satisfacción de este Tribunal
el impedimento legal que se tu-
vo para no exhibirlas; quedando
a su disposición el toca penal
para su consulta  y si lo desea
comparezca a deducir sus dere-
chos en la secretaria de acuer-
dos de la segunda sala penal,
sito en avenida Gran vía Tropi-
cal sin número tercer piso, pa-
lacio de Justicia, fracciona-
miento Las playas, en esta Ciu-
dad y Puerto.

Acapulco, Gro., 06 de Mayo de
2013.

A T E N T E M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ CARMONA.
Rúbrica.

1-1
______________________________________

EDICTO
C. ALFREDO PASTRANA MEDINA.

En cumplimiento al auto de

fecha uno de abril de dos mil
trece, en el toca penal XI-
1313/2012, derivado de la causa
penal número 151/2012-II, ins-
truida a ROBERTO EDUARDO HER-
NANDEZ JIMENEZ y ALFREDO PAS-
TRANA MEDINA, por el delito de
Contra la salud en cuanto a la
modalidad de posesión con fines
de comercio del estupefaciente
denominado cannabis sativa l.,
conocida comúnmente como ma-
rihuana, en agravio de La so-
ciedad; por esta vía se notifica
a ALFREDO PASTRANA MEDINA, el
auto de fecha seis de mayo del
año en curso, en donde se seña-
lan las diez horas con veinti-
cinco minutos del día lunes
ocho de julio del año en curso,
para que tenga verificativo la
audiencia de vista; en razón de
que el inculpado ALFREDO PAS-
TRANA MEDINA, no fue debida y
oportunamente notificado del
auto de radicación de dieciséis
de noviembre de dos mil doce,
en donde se admitió el recur-
so de apelación interpuesto por
el Agente del Ministerio Publi-
co, en contra del auto de li-
bertad por falta de elementos
para procesar, se hace de su
conocimiento que se abrió un
plazo de cinco días hábiles pa-
ra el ofrecimiento de pruebas,
que no hayan sido ofrecidas en
primera instancia y se acredite
a satisfacción de este Tribunal
el impedimento legal que se tu-
vo para no exhibirlas; quedan-
do a su disposición el toca pe-
nal para su consulta y si lo de-
sea comparezca a deducir sus
derechos  en la secretaria de
acuerdos de la segunda sala pe-
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nal, sito en avenida Gran vía
Tropical sin número tercer pi-
so, palacio de Justicia, frac-
cionamiento Las playas, en es-
ta Ciudad y Puerto.

Acapulco, Gro., 06 de Mayo de
2013.

A T E N T E M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ CARMONA.
Rúbrica.

1-1
__________________________________

EDICTO
C. LUZ MARIA CORTEZ MOLINA.

En cumplimiento al auto de
fecha seis de mayo de dos mil
trece, dictado en el toca penal
IX-1068/2012, derivado de la
causa penal número 184/2004-
II, instruida a LUZ MARIA COR-
TEZ MOLINA, por el delito de LE-
SIONES, en agravio de OFELIA
BERNAL VARGAS; por esta vía se
notifica a LUZ MARIA CORTEZ MO-
LINA, el auto de fecha seis de
mayo del año en curso, en donde
se señalan las diez horas con
quince minutos del día miér-
coles diez de julio del año en
curso, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de vista en
razón de que la inculpada de re-
ferencia no fue debida y opor-
tunamente notificado del auto
de radicación de dieciocho de
septiembre de dos mil doce, en

donde se admitió  el recurso de
apelación interpuesto por el
Ministerio Público en contra de
la Sentencia Definitiva Conde-
natoria, de uno de agosto de dos
mil doce, se hace saber que  se
abrió un plazo de cinco días há-
biles para el ofrecimiento de
pruebas, que no hayan sido ofre-
cidas en primera instancia y se
acredite a satisfacción de es-
te Tribunal el impedimento le-
gal que se tuvo para no exhi-
birlas; quedando a su disposi-
ción el toca penal para su con-
sulta y si lo desea comparezca
a deducir sus derechos en la se-
cretaria de acuerdos de la se-
gunda sala penal, sito en ave-
nida Gran vía Tropical sin nú-
mero tercer piso, palacio de
Justicia, fraccionamiento Las
playas, en esta Ciudad y Puerto.

Acapulco, Gro., 06 de Mayo de
2013.

A T E N T E M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ CARMONA.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________

EDICTO
C. MARCO ANTONIO ELACIO PALMA.

En cumplimiento al auto de
fecha seis de mayo de dos mil
trece, dictado en el toca penal
VIII-949/2012, derivado de la
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causa penal número 21/2011-II,
instruida a MARCO ANTONIO ELACIO
PALMA por el delito de LESIONES
en agravio de GERARDO BALLESTER
HERNANDEZ Y MIGUEL ORTIZ REYES;
por esta vía se notifica al in-
culpado MARCO ANTONIO ELACIO
PALMA, el auto de fecha seis de
mayo del año en curso, en donde
se señalan las diez horas con
treinta minutos del día lunes
ocho de julio  del año en curso,
para que tenga verificativo la
audiencia de vista en razón de
que el inculpado de referen-
cia no fue debida y oportunamen-
te notificado del auto de radi-
cación de dos de agosto de dos
mil doce, en donde se admitió  el
recurso de apelación interpues-
to por el Agente del Ministerio
Publico, en contra del auto de
libertad por falta de elementos
para procesar, se hace saber que
se abre un plazo de cinco días
hábiles para el ofrecimiento de
pruebas, que no hayan sido ofre-
cidas en primera instancia y se
acredite a satisfacción de es-
te Tribunal el impedimento le-
gal que se tuvo para no exhi-
birlas; quedando a su disposi-
ción el toca penal para su con-
sulta  y si lo desea comparezca
a deducir sus derechos en la se-
cretaria de acuerdos de la se-
gunda sala penal, sito en ave-
nida Gran vía Tropical sin nú-
mero tercer piso, palacio de Jus-
ticia, fraccionamiento Las pla-
yas, en esta Ciudad y Puerto.

Acapulco, Gro., 06 de Mayo de
2013.

A T E N T E M E N T E.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ CARMONA.
Rúbrica.

1-1
__________________________________________

EDICTO
C. BARTOLOME BASURTO RAMOS.

En cumplimiento al auto de
fecha tres de mayo de dos mil
trece, en el toca penal IX-1135/
2012, derivado de la causa pe-
nal número 022-1/2012, instrui-
da a BARTOLOMÉ BASURTO RAMOS,
por el delito de ROBO, en agra-
vio de MIGUEL CARBAJAL MORILLÓN;
por esta vía se notifica a Bar-
tolomé Basurto Ramos, el auto
de fecha seis de mayo del año en
curso, en donde se señalan las
diez horas con diez minutos del
día martes nueve de julio del
año en curso, para que tenga ve-
rificativo la audiencia de vista;
en razón de que el inculpado de
referencia no fue debida y opor-
tunamente notificado del auto
de radicación de veintiocho de
septiembre de dos mil doce, en
donde se admitió a trámite el
recurso de apelación interpues-
to por el Agente del Ministerio
Publico, en contra del auto de
libertad por falta de elemen-
tos para procesar, en donde se
abrió un plazo de cinco días há-
biles para el ofrecimiento de
pruebas, que no hayan sido ofre-
cidas en primera instancia y se
acredite a satisfacción de es-
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te Tribunal el impedimento le-
gal que se tuvo para no exhi-
birlas; quedando a su disposi-
ción el toca penal para su con-
sulta y si así lo desea compa-
rezca a deducir sus derechos en
la secretaria de acuerdos de la
segunda sala penal, sito en ave-
nida Gran vía Tropical sin nú-
mero tercer piso, palacio de Jus-
ticia, fraccionamiento Las pla-
yas, en esta Ciudad y Puerto.

Acapulco, Gro., 03 de Mayo de
2013.

A T E N T E M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA
SEGUNDA SALA PENAL.
LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ CARMONA.
Rúbrica.

1-1
________________________________________

EDICTO
C. SAMANTHA VERÓNICA MEDEL
RAMÍREZ.
PRESENTE.

En la causa penal número
199/2012-I, que se instruye en
contra de Gerardo Noyola Cruz,
por los delitos de secuestro y
secuestro agravado, en agravio
de Francisco Suastegui Villalva
y el menor Luís Alberto Pino
León, el ciudadano Licenciado
Marco Antonio Ordorica Ortega,
Juez Primero de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Dis-
trito Judicial de Tabares, por
auto de fecha seis de junio de dos

mil trece, fijo las once horas
del dieciséis de julio del año
en curso, para el desahogo de
una audiencia de careo procesal
e interrogatorio, que le resul-
ta al procesado Gerardo Noyola
Cruz, con  la testigo de cargo
Samantha Verónica Medel Ramí-
rez, y tomando en cuenta que no
se ha logrado la comparecencia
de la testigo de cargo en men-
ción, con apoyo en los artículos
40 y 116 del Código de Procedi-
mientos Penales en vigor, se or-
denó citarla por medio de edic-
to, que deberá publicarse por
una sola ocasión en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
a fin de que comparezca ante es-
te órgano Jurisdiccional, cito
en calle Sergio García Ramírez,
sin número, colonia Las Cruces,
precisamente a un costado del
Centro de Reinserción Social de
esta ciudad, en la hora y fecha
indicada para así estar en con-
diciones de llevar a cabo la di-
ligencia ordenada.- Doy Fe.

Acapulco, Guerrero, a 10 de
Junio de 2013.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ANA LAURA NAVARRETE CO-
TINO.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
En los autos del expediente

penal número 115-2/2011, que
se instruye a Juan Contreras Ji-
ménez, por el ilícito de Vio-
lencia Familiar, en agravio de
Adaluz Arcienega Dircio, el Juez
Segundo de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Azueta, dictó un auto
el que entre otras cosas dice:

"Auto. Zihuatanejo, Guerre-
ro, a cuatro de junio de dos mil
trece.

... Al respecto y con el
propósito de agotar los medios
legales para la localización
del testigo Macario Arciniega
Venancio, para estar en condi-
ciones de notificarle de la ho-
ra y fecha para su comparecencia
ante este juzgado para el desa-
hogo de los careos procesales
que le resultan con la agraviada
Adaluz Arciniega Dircio y los
testigos de cargo José Manuel
Contreras Arciniega y Claudia
Leticia Gómez Peñaloza; por lo
que con fundamento en el articu-
lo 40 primer párrafo, parte fi-
nal del diverso 116 del Código
de Procedimientos Penales, se
ordena hacer la notificación al
citado testigo, mediante  edic-
tos que se publiquen en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el periódico de
mayor circulación en esta ciu-
dad, que lo es "El Sur", notifi-
cándole para que comparezca an-
te este juzgado dentro del tér-
mino de veinte días hábiles si-

guientes contados a partir del
día siguiente de la última pu-
blicación de los edictos, para
que señale domicilio en esta
ciudad, para oír y recibir citas
y notificaciones, y en caso de no
hacerlo, las subsecuentes no-
tificaciones y aún las de ca-
rácter personal, le surtirán
efectos por cédula que se fijen
en los estrado de este juzga-
do..."

Zihuatanejo, Guerrero, a 04 de
Junio del 2013.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LICENCIADO FRANCISCO JUSTO FE-
LIPE.
Rúbrica.

1-1
______________________________________

EDICTO
En los autos del expedien-

te penal número 115-2/2011,
que se instruye a Juan Contreras
Jiménez, por el ilícito de Vio-
lencia Familiar, en agravio de
Adaluz Arcienega Dircio, el
Juez Segundo de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Dis-
trito Judicial de Azueta, dictó
un auto el que entre otras co-
sas dice:

"Auto. Zihuatanejo, Guerre-
ro, a cuatro de junio de dos mil
trece.

... Al respecto y con el pro-
pósito de agotar los medios le-
gales para la localización del
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testigo Macario Arciniega Ve-
nancio, para estar en condicio-
nes de notificarle de la hora
y fecha para su comparecencia
ante este juzgado para el desa-
hogo de los careos procesales
que le resultan con la agraviada
Adaluz Arciniega Dircio y los
testigos de cargo José Manuel
Contreras Arciniega y Claudia
Leticia Gómez Peñaloza; por lo
que con fundamento en el articu-
lo 40 primer párrafo, parte fi-
nal del diverso 116 del Código
de Procedimientos Penales, se
ordena hacer la notificación al
citado testigo, mediante edic-
tos que se publiquen en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del
Estado y en el periódico de ma-
yor circulación en esta ciudad,
que lo es "El Sur", notificándole
para que comparezca ante este
juzgado dentro del término de
veinte días hábiles siguientes
contados a partir del día si-
guiente de la última publicación
de los edictos, para que señale
domicilio en esta ciudad, para
oír y recibir citas y notifi-
caciones, y en caso de no hacer-
lo, las subsecuentes notifica-
ciones y aún las de carácter
personal, le surtirán efectos
por cédula que se fijen en los
estrado de este juzgado..."

Zihuatanejo, Guerrero, a 04 de
Juno del 2013.

EL SEGUNDO  SECRETARIO DE  ACUER-
DOS.
LICENCIADO FRANCISCO JUSTO FE-
LIPE.
Rúbrica.

1-1

EDICTO
C. PATRICIA ESTELA GARCÍA EN-
RÍQUEZ, ENRIQUE ALFONSO FLO-
RES GARCÍA Y YEDID LETICIA DE
LOS SANTOS GOMÉZ.
PRESENTE.

En la causa penal número
142/2012-I, que se instruye en
contra de Juan  Chino Aguilar
e Irving Magno Acevedo, por el
delito de Extorsión, en agravio
de Patricia Estela García En-
ríquez, el ciudadano Licenciado
Marco Antonio Ordorica Ortega,
Juez Primero de Primera Instan-
cia en Materia Penal del Dis-
trito Judicial de Tabares, por
auto de fecha siete de junio de
dos mil trece, fijo las diez ho-
ras del doce de julio del año
en curso, para el desahogo de
una audiencia de careo procesal,
que le resulta a los testigos
de descargo Edith Tavera Pineda,
Maritza Magno Galeana, María
de Lourdes Leal y Roselia Serra-
no Bello,  con la agraviada Pa-
tricia Estela García Enríquez
y los testigos de cargo Enrique
Alfonso Flores García y Yedid
Leticia de los Santos Gómez,
permitiéndose a la defensa in-
terrogar a dichas personas al
termino de cada careo, y tomando
en cuenta que no se ha logrado
la comparecencia de la agra-
viada y testigos de cargo en
mención, con apoyo en los artícu-
los 40 y 116 del Código de Pro-
cedimientos Penales en vigor,
se ordenó citarlos por medio de
edicto, que deberá publicarse
por una sola ocasión en el Pe-
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riódico Oficial del Gobierno
del Estado, a fin de que compa-
rezcan ante este órgano Juris-
diccional, cito en calle Sergio
García Ramírez, sin número, co-
lonia Las Cruces, precisamen-
te a un costado del Centro de
Reinserción Social de esta ciu-
dad, en la hora y fecha indicada
para así estar en condiciones
de llevar a cabo la diligencia
ordenada.- Doy Fe.

Acapulco, Guerrero, a 10 de
Junio de 2013.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ANA LAURA NAVARRETE CO-
TINO.
Rúbrica.

1-1
__________________________________________

EDICTO
En la causa penal 114/2001-

II, que se instruye a Juan Mon-
tiel Hernández, por el delito
de lesiones, cometido en agra-
vio de René Ranulfo Alvarado De-
rramona, en fecha siete (7) de
junio de dos mil trece (2013),
el licenciado Avimael Rodríguez
Nava, Juez Cuarto Penal de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de los Bravo, tomando en
cuenta que no se ha logrado la
comparecencia de la testigo de
cargo Erika Torres Marino, con

fundamento en los artículos 25,
37 y 116 del Código de Procedi-
mientos Penales en vigor, ordenó
su notificación por edictos a
publicarse en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de
Guerrero y en el periódico "Dia-
rio de Guerrero", así como la
publicación de la cédula respec-
tiva en los estrados de este
juzgado, para que se presente
a este recinto judicial, sito a
un costado del Centro de Rea-
daptación Social de esta ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, con
identificación oficial y dos
copias de la misma, en punto de
las  diez horas del día doce de ju-
lio de la presente anualidad,
para que tengan verificativo el
careo procesal que le resulta
al referido ateste con el pro-
cesado de merito, así como con
los testigos de descargo Eduardo
Abarca Zamudio y Zeferino Isi-
dro Abraján.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO ATUARIO DEL JUZ-
GADO CUARTO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. JAIME TERÁN SALAZAR.
Rúbrica.

1-1
______________________________________

EDICTO
La suscrita Licenciada Lu-

cia López Mendoza, Secretaria
Actuaria Adscrita al Juzgado
Primero Penal de Primera Ins-
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tancia del Distrito Judicial
de Hidalgo, con sede en la ciu-
dad de Iguala de la Independen-
cia, Guerrero, se le hace saber:
a Raquel Rodríguez Morelos, que
el Titular del Juzgado mencio-
nado, por auto de fecha tres de
junio de dos mil trece, dictado
en la causa penal 13/2013-III,
instruida a Abraham Villalobos
García, por el delito de robo,
en agravio de Melitón Coctecon
García, ordenó citarla mediante
la publicación del presente
edicto, de conformidad con los
artículos 40 y 116 del Código
de Procedimientos Penales del
Estado, para que comparezcan a
las diez horas del día dieciocho
de julio de dos mil trece, para
el desahogo del careo procesal
entre el procesado Abraham Vi-
llalobos García con la testigo
de cargo Raquel Rodríguez Mo-
relos, prueba ofrecida por el
defensor de oficio.

Lo que se hace saber, para
los efectos legales conducentes

ATENTAMENTE.
SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. LUCIA LÓPEZ MENDOZA.
Rúbrica.

1-1
____________________________________

EDICTO
La suscrita Licenciada Lu-

cia López Mendoza, Secretaria
Actuaria Adscrita al Juzgado

Primero Penal de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial
de Hidalgo, con sede en la ciu-
dad de Iguala de la Independen-
cia, Guerrero, se le hace sa-
ber: a Gabriela Salgado Martí-
nez, que el Titular del Juzgado
mencionado, por auto de fecha
tres de junio de dos mil trece,
dictado en la causa penal 220/
2012-III, instruida a Rogelio
Rabadán Salgado, por el delito
de Violencia Familiar, en agra-
vio de Mandreyeli Jiménez Vi-
llalba, ordenó citarla mediante
la publicación del presente
edicto, de conformidad con los
artículos 40 y 116 del Código
de Procedimientos Penales del
Estado, para que comparezcan a
las doce horas del día dieciocho
de julio de dos mil trece, para
el desahogo del careo procesal
entre el procesado Rogelio Ra-
badán Salgado con la testigo Ga-
briela Salgado Martínez, prueba
ofrecida por el defensor parti-
cular.

Lo que se hace saber, para
los efectos legales conducentes

ATENTAMENTE.
SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE HIDALGO.
LIC. LUCIA LÓPEZ MENDOZA.
Rúbrica.

1-1

_______________________________________
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EDICTO
C. RUFINO JIMÉNEZ MARTÍNEZ.

La Licenciada HONORIA MAR-
GARITA VELASCO FLORES, Jueza
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Guerrero,
ordenó la publicación de un
edicto en el expediente número
34/2006, que se instruye en
contra de FRANCISCO GUERRERO
HIDALGO Y OSCAR GUERRERO GARCÍA,
por el delito de ROBO CALIFICA-
DO, en agravio de RUFINO JIMÉ-
NEZ MARTÍNEZ, por una sola vez
en el periódico "EL VÉRTICE", a
efecto de citar al agraviado RU-
FINO JIMÉNEZ MARTÍNEZ, para que
comparezca ante este Juzgado
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Guerrero,
sito en calle Ignacio Manuel Al-
tamirano número 17, del Barrio
de San Lucas, junto al reclu-
sorio de esta ciudad de Tixtla,
Guerrero, a las TRECE HORAS DEL
DÍA OCHO DE JULIO DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verifi-
cativo el careo procesal que le
resulta con los procesados FRAN-
CISCO GUERRERO HIDALGO Y OS-
CAR GUERRERO GARCÍA, que en la
hora y fecha que se señalo para
el desahogo de la prueba invo-
cada, deberán presentar una
credencial con fotografía que
los identifique y dos copias fo-
tostáticas simples de la misma
para constancia legal.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-

GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUE-
RRERO.
LIC. MARIA ISABEL CHAVEZ GAR-
CÍA.
Rúbrica.

1-1

_________________________________________

_________________________________________

_________________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     1.94

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.23

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.53

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 324.44
UN AÑO............................................................. $ 696.17

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 569.88
UN AÑO........................................................... $ 1123.58

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   14.89
ATRASADOS.................................................... $   22.66

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


